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G A C E T A

I^NtA DB BJBMPLARBSi
eAiflEeterio de la Gobernación, planta bal a 

Ijúmero suelto. O,Ó9

M A D R I D
S U M A R I O

P arte , oñcial

M im sterio de la Guerr«
B.eal decreto concedienclo indulto de la 

pena de m u e r te  impuesta, compu
tándomela por la inmediata de endo
na perpetua^ al paisano Ma7me¡ Vi- 
llalonga Brum — Página

M im sterio de M arina 
ífeül decreto autorizando al Ministro 

de este Dcpariainento para adquirir 
por gestión d irec ta /de  ki Compañía 
Anénim a de Placencia de las Apnas* 
dos cañones antíáereos de VI m iíívie- 
tros y  dos de 76 con 2 milvmetros de 
desembarco^ sistema '’'V ickers '\ con 
sus niontajes, accesorios y respetos, 
con de sim o al crucero ''Carlos V’% 
y  aprobando el gasto que se indica 
que im porta este servicio. — Pági
na 874.

f>iro ídem id. id. para adquirir por 
gestión dwecta, en el extranjero, 
dos máquinas de presión, con sus 
motores corresponriíentes, para el 
torneo exterior e interior d-e las cá
maras de^ aire y  para taladrar los 
ejes de las hélices de ¡os torpedos, 
con destino a Ig Fábrica Nacioiml de 
torpedos de Cavtagena.— Fágma 874. 

Útro disponiendo que el Vicealmirante 
de la J\rmada D. Salvador Buhigas 
y  Abad cese en el destino de Even
tualidades del servicio. —■ Pági
na 8̂ 74,

p tfo  Ídem que el Contralmirante de la 
Armada D. Antonio Bíondi y  de 
Viesca cese en el destino de General 
segundo Jefe del Estado Mayor Cen- 

 ̂ trat.—-Página 874.
'ütro nombrando General segundo Jefe 

del Estado Mayor Central de la Ar
mada al Vicealmirante D- Salvador 

' Buhigas y Abad.— Página 874.
Otro íde^n Ge^ieral Jefe del Estado 

Mayor Central de la jurisdicción de 
Marina en la Corte ai Contralmiran
te de la Armada D. Antonio Biondi 
y  de Viesca.— Página 874.
Ministerio de Graeia y Ju stic ia  

tieal orden anunciando a concurso ¡a 
' provisión de una plaza de Director 

de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones.— Página 874,

Ministerio de la Guerra.
Meales árdenos disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio

nan las cantidades que se indican las 
cuales ingresaron para reducir el j 
tiem po de su servicio en filas .— | 
Páginas 874 y  875. |

M im sterio  de Márina^
Real arelen disponiendo se declaren 

acantes cuatro plazas del cargo de 
Vocales de la Junta Consultiva de la 
Dirección general de Navegación y  
Pesca Moxítíma.— Páginas 87:5 a B ll,

M im sterio de H acienda 
Real orden resolviendo la instancia  

que suscribe el Portero quinto de la 
Tesorería Central, Félix García 
SáinZy con la súplica de que se rcc- 
tifique su número en el Escalafón. 
Página, 877.

Otra p7^orrogando la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando  ' 
D. Félix Gómez Enríquez, Auxiliar 
de prim era clase de la Tesorería de 
Hacienda de Oviedo.-—Pagina 877. 

Otra disponiendo no procede im poner  
premio en el cambio a las fracciones 
■inferiores a diez pesetas, adeudos 
por derechos -de importación y  ex- 
portacióji que se efectúen en las 
Aduanas durante el corriente mes y  

* que hayan de percibirse en moneda 
española de plata o billetes del Ban
co de España.— Página 877. 

M inisterio de la  G obernación 
Fical orden disponiendo se leuden las 

gracias al Excrno. Sr. D. Salvador 
Hidalgo Pardo de Figneroa, Mo7'qu^,s 
de Negró'U, por su donación hecna 
oí Museo Postal,-^Página  877. 

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes

lie al orden disponiendo que con el ca^ 
rácter de trabajo preparatorio del 
próximo Censo de población, y como 
base fundam ental del Nomenclátor 
general de España y  de .sus posesio- 
71CS, proceda, inm ediatamente la Di
rección general del Institu to  Geo
gráfico y Estadístico a la formación 
de una esiadisíica de los edificios y 
albergues que existan en cada uno 
de los Ayuniam ientos y  posesiones 
de la Nación, y  que para llevarla a 
cabo se acomode en todo a la Ins
trucción que se publica. — Pági
nas 877 a 886.

M im sterio de Fémiento 
Réal orden disponiendo que s% autorice 

para su ejecución en el actual ejer- 
cicip económico, con cargo al pre
supuesto vigente- la parte de los pre

supuestos .de ¡as obras y  demás ser
vicios dependientes de los Centros 
directivos de este D epartamento .—• 
P ágh iaSS l.

Administración Central
E stado . — ■Subsecretaría'.— Sección fie 

Comercia.— Concediendo el "Regium. 
Exequátur-- a los seiiores que se 
inencionan.^Página  887.

M arina.—^Dirección gíorieml de Nave
gación y Pesca m arítim a.—Anulan
do, por haber sufrido extravío, el 
nonibramienío de segundo Maqui
nista de la Marina mercanie a favor 
ele D. Leopoldo Panizo Piquero, y 
que se proceda a expedir el corres
pondiente duplicado. — Página 887.

Hágíenoa.—'Direcció'ü gensra'i del T e
soro jjúblico y Ordenación gcnicral 
do Pagos del *^Esto.do.—^Lotería Na
cional.—/Vota de los números y  po- 
bloMones a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ve
rificado en el día de ayer. — PágU 
na 887.

Dirección general de Aduanas.—Rela
ción de las exportaciones realizados 
durante los meses de Enero, Febre
ro, Marzo, Abril y  Mayo de los ar
tículos que se mencionan. — PágL- 
■na 888.

Dirección general d'e Goniribucionos. 
Circular declarando, en contestación 
a consultas, que continúa en vigor 
la exención del im puesto de ütilula^ 
des consignada en el párrafo últim o  
del mhnero 2.° de la tarifa  1.  ̂ para 
los haberes me-nores de 1.50'0 pese
tas de empleados particulares. —■ 
Página 888.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general d e  
Administración. — Anunciando ha
llarse vacantes la Jefatura de ¡a Sec
ción de Presupuestos y  Cuentas m u 
nicipales de Gran Canaria, y  la Con- 
ía fon ía  fondos del Ayuntam iento  
de SoMlñcor de Bcirrameda {Cádiz). 
Página 883.

Nomhrando Contadores de fondos de 
los Ayuntam ientos que se indican a 
los señores que so mencionan,—Pá
gina 888.

Fom ento.—^Dirección general-de Obras 
jf úbi leas.—Sección de fe r roe arriles. 
Concesión y Construcción.—Dolara//- 
do defim tiva  la concesión otorga de ¡ 
'por Real orden de 20 de Febrero prú i 
xim o pasado para el ferrocarril s 
cv/nd^ario, sin garof^iila de interés pur 
el Estado, de Cercedilla al Fu crio de 
NavacerradCL— Páain a 8S8,
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

I — •

S, M. el R e y  D on A lfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la R e i n a  D oña Victo
r ia  E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  con
tin ú an  sin  novedad en su  im p o rta n 
te salud .

HISHERIO DE U GUERRA

REAL DECRETO
TiiSta ila sentencia dictadla por la 

Sala de Justic ia  del OonSejo Bupremo 
de G uerra y Marina e| día 31 de Julio 
de 1919, por la que, aprobando la del 
Coinsejo de Guerra ordinario reunido 
en Barcelona, se condena a la pena de 
m uerte al paisano Manuel Villalonga 
Bruy, c o m o  autor de un  delito de ai3ie_ 
sinato; y teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancias! que concurren en 
este caso,

Vengo en concederle, a propueisita de 
Mi Consejo de Miniistros, indulto de la 
pena de m uerte  im puesta, conmután- 
do'sela por la inm ediata de cadena p'er- 
petua, quedando subsistente todo lo d‘e^ 
nás que determ ina la sentencia.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo d'e mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o n r e a l .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
ü  prepufesta del Ministro de Marma, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en au to rizar al prim ero para  
adquirir, por gestdón directa, de la 
Compañía Anónima de Plaoencla de las 
Armas dea cañones antiaéreois de 47 
m-ilímetro® y dos d!e 76 con do-s m ilí- 
iTietro6 de desembarco, sistem a “Vic- 
k e rs”, con s m  mionlajes-, accesorios y 
r e isp e tO 'S , con destiino al crucero “Car
los V ”, y aprobar el gasto dle 240.827 
pesetas con 57 céntimos, que im porta 
! e s t e  servicio.

Dadio en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mi] novecientos veante.

ALFONSO
S i S K n istro  d e M arina.

E d g a r d o  D a t o .

A propuesta del M inistro de Marina, 
dd acuerdo con Mi Consejo d© Mdnis- 
tiros,

Vengo en autorizar al prim ero para  
adquirir, por gestión directa, en el ex
tran jero  dos m áquinae de precisión, 
con sus m otores corresipondieiites, para  
el torneo exterior e in terior de las cá
m aras de aire y para tá ladrar los ejes 
de las hélices de los, torpedos, con des
tino a la Fábrica Nacional de torpedos 
de Cartagena, por hallarse dicha adqui
sición ooinpirendid'a en el punto 3.'̂  del 
artículo 55 de la ley de Contabilidad.

Dado en Palacio a ve.iniisietío de 
Mayo de mil novecdeuitos veinte.

ALFONSO
DI M in istro  de M arin a ,

E d u a r d o  D a t o .

A propuesta del Miniatro' de Marina, 
Vengo en disponer que el Viceatmi. 

rante de la Armada D. 'Salvador Buhi- 
gas y Abad cese en el destino de even- 
tUalidade.s del serviciiO'.

Dado en PalacLO a veiiitinuev© de 
.Mayo de m il n(nv*GGientO'S veinte.

ALFONSO
DI M in istro  de M a r in é

E d u a r d o  D a t o .

G á eéfa ’ d e  M a drid . -N ú m . i

ilfflSIEEIO DE GEACIA ¥  JIISIICIA
REAL ORDEN

Ilmo'. S r .: Vacante una plaza de Di-» 
rector d©  itercera clase del. Cuerpo d'A 

Prisiiones, y  correspondiendo su provi*^ 
Gión a,l turno de concurso' de méritos,; 
^egún preceptúa el acLícuiO' 21 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. i ) ,  g.) ha tenida aj 
bien anunciar a concurso la tprovisiói. 
de la referida plaza entre los Subdi
rectores' d'e prim era' clase que ocupeai 
la prim era m itad del Escalafón de su 
ciase, debiendo rem itir  los aspirantes 
a es© Centro directivo y Negociado d© 
personal, en el plazo' de quince días, a  
contar desde la publicación de la pre-i 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s u s  ins-« 
tancias con ios documentos acrieditatÍH 
vos dle sus m éritos y servicios.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su cioiiocimienito y efectos. Dios guardeí 
a V. L muchos años. Madrid, 31 dq 
Mayo de 1920.

BüGALLAL
Señor D irector genero/i de Prisiones.

í d N C r U J Í I  D E  L á  G U m i lA  ,

A propuesta del Ministro de Marina,.
Vengo en disponer que el Gontral- 

m iraute de la Armada D. Antcnio Bion- 
di y de Viesca cese en el destino de 
General ¡segundo Jefe del Estado Mayor 
Central,

Dado en Palacio a veintinueve d‘e 
Mayo de m il novíe cien tos- veinte.

ALFONSO
D i M in istr o  de M arin a,

E d u a r d o  D a t o -

A propuesta 'del Ministro d.e Marina, 
Vengo m  ntombrar General seguiido- 

Jí l̂fe de] Estado Mayor Central de la 
Armada al V icealm irante D. Salvador 
Buhigas y x\bad.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de-mi'l novlecientos veinte,

ALFONSO
DI M in istr o  d e M arin a,

E d u a r d o  D a t o .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en n o m b ra r  General Jefe del 

Estado Mayor de la jurisdicción de Ma
rina en la Corte al C ontralm irante de la 
Armada D. Antonio Biondi y de Viesca, 

DaMo en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil noviecientO'S veinte.

DI M in is t f t  d e  M arin a,
E d u a r d o  D a t o

ALFONSO

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Vistas las instanem!i 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Angel Ruiz Arias y termi-* 
na con Eduviges F reirá Ortega, en so-, 
licitud de que te sern 'devueltas 500 
pesetas dc i .500 que ingresaron p a ra  
la reducción: del tiempo d'el serVicio 
en filas, por tener cíticedidos los- be- 
nc'ficios del artículo 267 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M. el R d y  (q. D. G.), se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas depo-^ 
sitadas len las 'Delegadoiies de Hacien
da de las provincias que se indican, 9 0  

devuelvan 500, correspondientes a las 
cartas de pago, cuyos núm eros j  fe-* 
cha:s tam bién se reseñan^ quedando sa
tisfechos con las 1.000 restantes ei to 
tal de la cuota m ilitar que -señala ©Ji 
erefpiUn 2f:7 de la referida Ley, de- 
'fciendo percib ir la indicada sum a el in^ 
diviiduo que efectuó el depósito o la 
perdona apoderada en forma legal, se- 
-gúni dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de laí. 
ley de Reclutamiento.

De Real orden Jo Figo a V. E. para  su 
conocimiento y demás -efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1-920.

-VÍLLALBA '
Señores' Capitanes gen orales de la prl-< 

m era y cuarta- regiones, y Coman-: 
fan te  general de Ceuta.
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ELACI ON QUE S E  CITA

€  ü  E E P O S O M B R E S

'Soldado del Regimiento de In
fantería de Sabo^^a, núm, 6 ..., 

.ídem id. id. de Albuera^ num. 26. 
del Regimiento Mixto de 

A rtillería , Ceuta.       • -

Angel Ruiz Arias.........
Fabián Sánchez Miguel.

Eduviges Freire Ortega.

N U M E R O
Y  PECHAS DE LAS CARTAS DE PAGO

Dfa Mes Afío Número

ae uacienaa que 
diú la carta de pagx

7 Agosto......... 1919 192 Ciudad Real.
5 ídem... . . . . . 1919 79 Idem.

30 Julio............. 1919 80 Idem.

DELEOAGION

Madrid, 22 de Abril de 1919,—Víüalba.
"i-

■ Excmo. 'Sr.: Y ista la iTOtancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o
vida por Daniel Martínez Sanz, veci- 
'no de Albacete, en soticitud de que le 
«sean devueltas 250 pesetas de las 750 
jque ingresó para  la reducción del 
tiem po del servicio en filas de su hijo 
Balwador Martínez Gómez, soldado del 
regim iento Infantería de Palm a núrae- 
^ 0  61, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigente 
9ey de Reclutamiento,

S. M. et R e y  (q. D, g.) se ha servido 
^disponer que de las 750 pesetas depO’ 
p itad as  en la Delegación de Hacienda 
Ide la provincia de Albacete se devuel
v an  250, correspondientes a la carta 
de pago núm ero 164, expedida en 8 de 
■Enero de 1920, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la 

/ecuota m ilitar que señala el artícuo 
267 de la referida ley. debiendo p er- 

^^ihir la indicada sqma el individuo 
que efectuó el ctepósito o la persona 

-apoderada en form a leg a l según dis- 
|)one ei artículo 470 del Reglamento 

|dictado para la ejecución de la ley de 
ftleclutam ienio.

De Real orden lo digo a “V. E. para 
¡m  conocimiento y demás efectos. Dios 
% uarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA 

Befior Capitán general de Baleares,

MllSTEEIO DE M ARi

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. S r .: De acuerdo con lo pm - 

puesto por la Junta Consultiva de la 
iDirección general de Navegación y Pés
ima M arítima acerca de que se provean 
|o s  cargos de Vocales que representen 
|re.sppctlvamente a la>,v Asociaciones de 
Capitanes v Pilotos que cuenten más de

cien socios cada una, y a la clase de ' 
Fogoneros habilitados que por especia
les circunstancia-s dejaron de elegirse 
oportunam ente; y teniendo en cuenta 
que con arreglo a] párrafo  segundo d'el 
articuló 16 de] Reglamento de 4 de Ju 
lio de 1919, hay que declarar la vacan
te de los Vocales representantes de A r
madores de veleros pescadores, la de 
uno de ios representantes de la clase 
de Capitanes y Pilotos y la de los que 
fueron elegidos por el 4.® y 6.” grupou 
de Juntas provinciales de Pesca, por 
haber dejado de asistir estos cuatro ú l
tim os indicados Vocales a todas las se
siones que ha celebrado dicha Jun ta  du
rante las convocatorias de Diciembre 
de 1919 y Mayo a c tu a l

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declaren estas cua- 
tró vacantoi, y que se convoque a nue
vas elecciones parciales para proveer
las, así como también para la provi
sión de las otras dos de que se ha he
cho m érito; observámoose al efecto las 
reglas que a continuación se fijan, de , 
acuerdo con el Reglamento vigente, y 
entendiéndole qiae los que resulten pro 
clamados desempeñarán sus cargos du
rante .el plazo que reiStase de duración 
a la actual Junta. ,

Reglas,

í , “ La elección de Vocal repreisen- 
tante d'e los Capitanes y Pilotos, que, 
según el Reglamiento, ha de durar dos 
meses, se verificará durante los de Ju 
nio y Julio del año ac tu a l

Durante estos dos meses, y previo 
aviuo de la Autoridad local de Marina, 
el personal de dichas clases presentará 
en la Dirección local en que pueda en
contrarse el v^oto escrito en una pape
leta blanca con el nombre del candida
to que cada uno tiene derecho a elegir, 
ja que entregará doblada y sin firmarla, 
dentro de un sobre cerrado, blanco. E<3_ 
te sobre contendrá en su parte exterior 
el nombre y apellidos á'el elector, es

crito  y  firmado' por él, el cuai lo escriH 
birá y rubricará  nuevam ente en una 
lista por orden numérico que stc llevará 
al efecto en el Centro p Dependencia 
donde emita su voto.

A] recibir e] uabre el funcionario en
cargado de ello, anotará en el mismo,; 
al pie de la firm a del votánte, el núm e
ro de orden que le corresponde en lá 
lista, y estam pará el sello oficial.

Estos lectores presen tarán  ju n ta 
mente con el Eobre firmado el títu lo  de 
su profesión, en el que la Autoridadf 
local de Marina que haya recibido el 
sobre pondrá la laalabra “votó”, la fe
cha y ci sello d'e la oficina, y devolverá 
al votante el títu lo  acreditativo de su  
personalidad.

Los Gapitanesi y Pilotos que tse en-: 
cuentren en el extranjero' entregarán eu 
voto en la m isma forma expuesta al 
Cónsul respectivo dentro del mismo 
plazo de dos meses fijados, cuyos» votO'S 
serán rem itidos por e-i Cónsul a»l Direc.. 
tor general, por conducto del Ministe
rio de Estado. |

La Dirección general loe rem itirá , s i 
aún hubiere tiem po para ello, a  lá D L ; 
rección local de la Comand'ancia de M a-, 
riña  de la inscripción del votante; etí 
otro caso Ion reservará a los efectos del 
escrutinio genera l j

El día 3i de Julio próximo’ se (fecla-' | 
ra rá  term inada la elección, y cinco d íá i  
después, o sea el 6 del próximo mes dé 
Agosto, a las cuatro de la tarde, se ve-- 
rificará el escrutinio parcial en cada 
Dirección local de la capital de la 
vineia m arítim a, a cuyo efecto en eso5, 
cinco días deberán ser rem itidos a lá  | 
Comandancia de Marina, con las rea-/ 
peclivaii listas, los sobres que conten-í' 
gan las papeletas de votación que há-:í 
yan sido presentadas en otras Direc-í 
clone locales o hayan llegado del ex- , 
tran jero  a la Dirección general a  ̂
pD de ser rem itidos a la inófcada capi
tal de provincia.

acto del e^scrutinio narcial, que se
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Celebrará ea el ladioadlo día ea las D^ 
l ^ i o a e s  locales de las e%;)itales de 
^ a v in c ia  m arítim a, será  público- y  se 
jfonstitiiirá la Mesa al e fec tj bajo le 
proi-ideiioia de un Oficial de n*cba Di- 
i^ección y dos Gapitañes o Pilotos de
signados entre ios más jóvenes que a  
esa hora encuentren en el local, te 
niendo derecho cualquiera de los indi- 
yMuos que 'form an la Mesa a  pedir fia 
confrontación de las firmas que fig'uren 
en loi sobres con las estampadas en las 
listas de referencia.

El Presidlenfe abrirá  los sobres, y  ex
trayendo las papeletas, sin desdoblar
íais, las depositará en una u rna  de cris- 
taíl, teniendo en cuenta para ello que si 
en un sobre apareciesen varias papele
tas, será válida únicam ente la que. esté 
doblada; m  fues’en varias las doMadas 
con igual eándidatuTa, será  válida una 
sola, y si son distintas, la p rim era que 
aparezca con los nom bres de frente, y 
además, que si las papeletas contuvié- 
sen más nombres que candidatos, ŝólo 
se tendrá por válido el nombre que apa
rezca prim eram ente escrito.

Si en la confrontación de. firmas c e a  
e| carácter dél elector o del candidato 
hubiera duda o divergencia por parte 
d'0 ios individuo'^ de ja Mesa, ésta deci- 

'^dirá por mayoría lo que proceda.
Del escruiinio se levantará acta por ' 

duplicado, en la que constarán las pro- 
ter'tas, si las hubiere, de cualquiera de 
fes individuos de la Mesa, que fu m arán 
¿demás dichos ejem plares de] acta, re- 
hitiendo' uno de ellos a la Dirección ge- 
kerai, con la relación de los voí|intes y 
i-l. raí3ultado de la votación, quedando 
¿i^chivado el otriO en la Dirección local.

2^  P ara  elegir eP  Vocal represen
tan te  de los Fogoneros habilitados se 
verificará la votación durante los dos 
meses de, Junio  y Julio próximos, en 
«uyo tiempo los electores’ entregarán en 
la Dirección local en que puedan en
contrarse, o en los Oonvíulados españo
les si el buque en que estén em barca
dos so •encuentra <en el extranjero, una 
■papieleta que co'ntenga e l nombre del 
♦andidato que ©lijan, y un  certificado 
del Capitán del buque en  que estén em- 
barcadD's, que lodaiiánipor una  ^3oIa vez, 
exhibiendo ademán la lib reta  corres.- 
pondiente dé su clase, en la cual la  x\u- 
Joridad o funcionario que reciba la pa- 
,id io ta  pondrá la  palabra  “votó”, la 
í&eha y -el sello’ de la oficina, y solam en
te  podían votar cuando acrediten por 
íiiedio de oportuno certificado llevar, 
po r lo menos, u n  .año en el ojoreicio' de 
su profesión.

En el últim o d ía  los dos me^3es, o’ 
sea ©1 31 de Julio, a las cuatro  de la 
farde, se constMuirá la Mesa on la D i
rección local de la provincia m arítim a, 
ío'TTnada por un Oficial de la misma y 

elee torés fe íclasc, elegidos eníre¡

los más jóvones que se encuentren en 
.^a  horaon  'eil local, y diadapotr (termina
da la ©lección, s’c procederá ai escruti- 
nííD', del oual se extenderá acta por du
plicado, haciendo constar [a elección de 
que se trata, el núm ero de votantes y el 
de votos obtenidos por cada candidato.

Una de las actas quedará archivada 
en la Dirección local, y la otra será re 
m itida a la general.

Gomo este escrutinio Ge verificará re 
glam entariam ente el últim o día de los 
dos meses que se fijan de duración a 
estas elecciones, sólo se adm itirán pa« 
peletas de votación en las Direcciones 
locales distintas a la de la capital de 
-provincia m arítim a hasta uno'S días an- 
■terlores a la term inación de los dos 
meses y a juicio de la Autoridad de 
Marina donde váya a depositarse el 
voto, a fin de que en los díao que re s 
tan pueda llegar a  tiempo antes del día 
en que term ina ei plazo de dos meses 
a la Dirección local de, la  capital de 
provincia donde ha de verificarse el es
crutinio.

Esta misma advertencia deberá apre
ciarle por la Dirección general y Con
sulados' p a ra  la adm isión de dichas p a 
peletas, debiendo tam bién tenerse en 
cuenta en todos estos cav5os la posibili
dad de utilizarse, ei telégrafo oficial.
■ 3." Las Asociaciones de Capitanes y 

Pilólos que cuenten má¿ de cien socios 
cada una  podrán elegir el represen tan
te de todas ollas- que les corresponda 
dentro del plazo de dos mesosy a contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaguta de Madíiíd. Gon el -acta de 

elección rem itirán  dichas Asociacio- 
■ nes a la Dirección general certificación 

nes que acrediten su existencia legal y 
el ñumoro de socios de que se compono, 

.fsegún las lisias de recaudación de las 
cuotas m ensuales que abonen aquéllos.

4.® Se señala el día 2S do Julio pró
ximo para la elección do un Vocal de 
la,.Sec5 îón de Pesca, por ios Armadores 
Ó  veleros peleadores,con má& de tres 
teseladas de arqueo bruto en las cos
tas dei M editerráneo, y más de siete en 
las del Océano, que es el lím ite puento’ 
a las parejas de “B ou”.

•Estos Armadores votarán en la D i
rección local del puerto donde esté m a
triculado el velero, presentando el do
cumento que acredite m  propiedad, y 
entregando una. papeleta firmada por 
cada embarcación, en la  cual suscribi
rán  el nom bre de ésta y el del candi-' 
dátp.

5.' La elección de Vocales de la 
Sección de Pesca por los 4 .fy  g ru 
pos de provincias'm arítim ais se verifi
cará el día 5 de Julio próximo.

Elegirán im  Vocai cada uno de los 
grupos siguientes: 4.° rupo, Málaga, 
Almería, Garlagena y Alicante; 6A g ru 
po, Baleares.,

E n estas eleccionoo cada Jun ta  q[5bo-; 
vinciai de Pesca elegirá por papeleta 
un candidato y com unicará el resultan
do de la elección al D irector local de la 
provincia repectiva, el cual, a su Vez, 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
general ei nombre del que haya obte
nido más votos, y esta últim a hará el 
escrutinio por iots grupos d© provin
cias mencionados. , .

6.“ Guando al tiempo de hacer el 
escrutinio de cualquiera de las elec
ciones mencionadas no haya en el local 
dos votantes de la elección de euc; día 
para tom ar parte en él, el D irector lo»* 
cal nom brará dos píersonais que los sus„ 
tituyan, que podrán ser de lô s destina
dos bajo sus órdenes.

7." Todos los Vocales que se elijan 
han de pertenecer precisam ente a la 
clase que representan.

8A Autorizada la emisión dei voto 
en la Dirección local distinta de lá fija
da en estas últim as reg las’ para  la 
elección de Vocales de la Sección d© 
PcGca, así como tam bién en la Direc- 
cióu general, sólouse a'dmitirán en esta; 
ú ltim as cuando se deposite el voto cori 
antelación bastante a l día señaláclo pa
ra  la respectiva elección, a fin de. que 
la Dirección general o la local disífhia 
tengan tiempo suficiente p ara  dar 
cuenta de la respectiva votación [íar- 
cial, aun contando con que se utilice el 
itelégrafo, a la DirGCcdón [ocal donde r e 
glam entariam ente ha de verificarse el 
ecrulinio en el día fijado.

9 /  Los Comaaclanles de Marina de 
las provincias y Ayudantes cíe los d is 
tritos, en concepto de D irectores loe^- 
ies de navegación y pesca m aríii’ma, 
procurarán dar la mayor publicidad a 
esta Real orden, insertándola en el Bo
letín Oficial de- la provincia, recome.n- 
d’anclo su publicación en lo's periódicos 
de la localidad, fijándola en la tablilla 
do anuncios do la Oficina ,y haciendo, 
cuanto sea posible, para  que llegue a 
conocimiento de los interesados, y pro-  ̂
c/jrarán sujetarse en un  todo a estas 
reglas, al Reglamento definitivo^ para 
la constiliición y íuncionam iento dé la 
Jup ia  Consultiva de 1911, reform ado 
por el Real decretO: de 4 de, Julio dé 
1919, que aparece inserto en la G a c e t a  
DE M a d r i d  núm . 197, del 16 de- JuliOr 
V en el Jjiovio Of ícícd del ñíinistcvio de, 
Marina, núm . 160, •correspondienle ai 
16 del mismo mes. • ,

10. Aparte de las condiciones exigí- 
idas en las reglas anteriot'es, para  ienen  
derecho a votar >s'8 requiere como coiî » 
dición general p ara  sér elegible o elec
tor, tanto en la clase de Navieros como 
en la de personal, la inscripción en la 
Gomandancia de M arina.

11. El día 3 de Agosto próximo, S 
¿as once de la  mañana, se. yeriñaar.á ©í
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 ̂ Junio' 1920 m
^oto público úei escruil.inio general de 

elecciones en la Pirección Gene
ra l de Navegación y Pesca Mairítmia, 
■presididiO por nn  Delegado de] Direc- 
Jor» asi tido de un Secretario.

D ará comienzo el acto con la lectura 
0e los votos recibidos de ios Gonsiila^ 
idos que no hubiera babido . tiempo d'e 
iremi'tir a la respectiva Dirección lo
ba!^ y se ‘.úimarán a los obtenidos por 
ios candidatos, que figuren en las co- 
arrespondíenifís actas de escrutinio p a r
cial. '

Los oandidatas que resulten con más 
de cien votos no protestados en tales 
escrutinios, tendrán derecho a intcr- 
yenir por sí o por medio de persona 
que dcBígne en todos ios actos relacio
nados con el escrutinio general, de
biendo' a este efecto ser invitados por 
iel Presidente a form ar parte de. la 
Mesa, la que, antes de proceder al re- 
cuonto general de votos, resolverá acer
ca de los que hayan llegado con pro-

Si en esté acto se iratificasen las pro
testas, reisolverá definitivamente sobre 

mismas la Jun ta  electa en su p r i
m era sesión.

Los votou que hayan llegado sin pro
testa y. aquellos cuyas protestas se ha
yan retirado  en este acto serán acep- 
iadotí por la Junta sin discusión ni re 
visión. ' ■ ^
i Cuando' resulte empate se sortearán 
los nombres de los candidatos respec
tivos,, y la suerte decidirá al elegido.

•El D irector general notificará su 
jQjDmbramienío a los Vocales que ba
jean obtenido mayoría, y dará cuenta 
Üel retóulíado a la Sección correspon
diente de ila Junta, cuando se reúna, 
así como de los escrutinios parciales.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su oónocimiento y demás efectoia. Dio'g 
^ .a rd e  a V. E, muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1920.

DATO
Beñor D irector general de Navegación 
" y Pesca M arítima.—^Señores Direcio- 
; re s  locales de Navegación y Pe^ca 
; M arítima, Gomandantes de las pro- 
.yincias y Ayudantes de los D istri- 

—^enoires...

' Mimm iO DE HACIEÜBA
REALES ORDENES 

Iliñ s . S r.; V ista  la in s ta n c ia  qua 
Kiscribe el Portero quinto d,e la  Te- 
Boréría o en tra l F élix  G arc ía  Báinz, 
con la sú p lica  de que se rec tifique  
su num ero  en el E scalafón , resp ec
to  del que ocupan  T im oteo Rmz, 
Francisco G adea y ílo m á n . Pórea 
Martío.

Considerando quq Timoteo Ruiz.

a >30elidió a P o rte ro  quin'to en 7 de 
M arzo de EfiDj, poses-ionándose a f  
siguiente día, oontandio, por tanio, 
en 31 de D iciem bre de 1919 con una  
an tig ü ed ad  de nueve m eses y vein
titré s  días, en tan to  que ei re c la 
m ante en igual fecha sólo ten ía  la 
de cinco .m eses:

C onsiderando que F ran c isco  G a
d ea  fué nom brado O rdenanza  con 
1.2'5iO ¡pesetas, en 4 de E nero  de 1918, 
ascendiendo  a P o rte ro  qu in to , re g la 
m en tariam en te , en l.^ d e  Septiem bre^ 
de 1918, m ie n tra s  que el re c lam an 
te :1o obtuvo en 1.*̂ ' de A gosto 
de 1919:

G uasiderando que R om án Pérez 
M úrlín  fué nom brado mozo de Caja 
ei 1.  ̂ de Abril d'C .1911, tomando po
sesió n  el m ism o día, ascendió  a
1.25.0 p ese ta s , seg ú n  el p á rra fo  se
gundo del a ftícu lo  92 d el Eegía- 
mento^ y a P o rte ro  qu in to  p o r la  
apilicación del 14 por 100:

C onsiderando  que R om án P érez 
Martín, en la escala de Subalterno 
con 1.000 peseta-s, tiene menor, •anti
güedad que el rec lam an te  y debe 
ocupar, por ello, en el E sca la fó n  ce 
rrado  en 31 de D iciem bre de 1919 el 
núm ero  196 bis, en vez del 168, que 
se le hab ía  a tribu ido ,

S. M. el Rey (q, D. g.) ae lía s e r 
vido "d isponer que se rectifique el 
E sca la fó n  c ilado  en dicho sen'tido, 
conservando  Félix  G arc ía  Sáiaz el 
núm ero  177^ .que es el que le co
rre sp o n d e . y.i -: j e ’

De Real orden lo digo a V. í. p a ra ' 
su  conocim iento  y debidos efectos. 
D ios g u ard e  a V. L m uchos añoSi 
M adrid, 15 de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor D irec to r g enera l del T esoro  

ptiblico. . .

lim o . S r.: V isto el expediente p ro 
m ovido *por D. Feliz  Gómez E n rí- 
quez, A uxiliar de p rim e ra  clase de 
la T eso re ría  de H acienda de Oviedo, 
en so lic itud  de am pliac ión  de u cen 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , conA -? 
m ándese  con el in fo rm e de V̂  I. y 
de acuerdo  con ló ordenado en el 
a rlíc iilo  33 del R eglam ento  de 7 do 
S eptiem bre de 1918, se, h a  servido 
p ro rro g a r la  por u n  m es, con abono 
de m edio sueldo los quince p rim ero s 
días y los restaates’ sin él.

De Real oa-den lo digo a V. I, a 
los debidos efectos, con devolución d'Cl 
expediente. Dios guarde a V. I. muchos 
afíos. Madrid, 25 de Mayo dé 1920.

DOMINGUEZ p a s c u a l  
Señor D irec to r g en era l del T esoro  

públieo .

Ihno. Si\ : É a  cumplimiouto' da lo 
dis^^uesto en el ar'tícuio JA d’e la  ley de 
20 de. Marzo de 1906, en ei 5A Rea/ 
decre-to de ^3 del mismo mes y Realoí 
órdenes de 3 de Agosto y 30 de Sep< 
itiembre de 1914,

S. M. .el Rey (q. D. g.), e n  vis.ta d( 
lasi cotizaciones dél -mes actual, se hí 
servido disponer no procede imponei 
prem io en el cambio a las fracoionea 
inferiores a  10 pesetas, adeudos po«r de, 
claración v e rb a l de viajeros, o pagos 
por derechos de im portación y exporta
ción que 13)6 efectúen en las Aduanas 
durante -el mes db Junio próxim o y qrie 
hayan dé percibirse en moneda españo
la de p lata o  billetes del Banco de E s
paña.

De Reai o rden '10 digo a V. I, para su 
conocimíiénto y 'demás efectos. Dios 
guardé a V. I. m uchos añO’S. Madrid, 31 
de Mayo de 1920.

' ■' DOMINGUEZ PASCUAL ’ ; ’ 

Señor D irector geneirál de Aduanas.:

MSTERIO DE LA GOBENAaOH

REAL ORDE:.
. limo. S r.; La donación^al Museo Pocy 
tai hecha por el Exorno. Sr. D. Salvador 
Hidalgo Fardó de Figueroa, Marqués 
de Negróa, dé 786 objetos y documen
tos de em inente in terés para  el Gorreo 
\  de relevante m érito, qué fueron p ro
piedad del falleeidó D. Mariano Pardo 
de F igueroá (Doctor Thebussem), 115 
merecido el gran aprecio por cuanto de 
m eritorio  tiene el donativo, que acTe- 
dita la hidaliga condición del generoso 
dónanté y  es acreedor a la pública es
timación, por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien se le den lasi gracias aV donador 
como señalado testimionio de su Real 
agrado.

De Real orden lo digo a  V. L para 
su conocimiento: y ei dei in t0 rés??i:iO. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1920.

P. D.,
RUANO

Señor D irector general de Correos y 
Telégrafos.

j-r*-v- -

HSNISTERIO DE INSTRUCCIOl 
?®UCA Y BELAS ARTES

 ̂ REAL ORDEN
limo, S r .: En v irtud  de lo que div 

pone la  ley áe 15 de Mayo dé 1920, 
debe nevarse a ^éfecto el 31 de DicieriV 
bre de eote año el Geuso ^encr^o de ios
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habitantes ée  España y poseskPnets díei 
Norte y costa occidental d-e AMca> Hío 
do Oro y Golfo de Guinea, p a ra  lo 
cual es de gran  c-anYonienoia comen' 
2^T inm ediatam ente la form ación de. la 
E stadística d¡e “Edificios y alhergnes’' 
ique existan en  cada uno de los Ayunta^ 
m ientes y posesiones d>e ia  Nación, 

D icha lestadiística de “Edificios y al' 
bergrues” servirá de base para la for
mación djei Nomenclátor, que, referido 
al 31 de Diciembre del presente año— 
fecha en la que ha de llevarse a Bfec- 

Uo la inscíT'ípción general de habitan’ 
tes— perm itirá  la  publicación dei pró
ximo -Censo, no sólo por Ayuntam^ien- 
f os, sino dando a conocer las entidades 
de población, grupos de viviendias y 
¡edificios diseminados que constituyan 
cada uno d>e los Municipios y posesio
nes de España.

Gonsi-derando este  .Mini>steri'0 ' que la 
.Tnsitrucción p a ra  lleviar a cabo la “óX’ 
presada Estadístiica de “Edificios y aL 
bergues” comprende detalladamente el 
procedimiento m ás adecuado p ara  rea- 

 ̂libarla., ha dado cuenta a S. M. el R e y  
i {q. D. g.) de la niecesidad de form ar la 
estadística mencionada y del procedi
miento determ inado en la Instrucción 

! p a ra  la ejecución de tan  im portante 
, servicio, y se ha servido disponer que, 
con el carácter de trabajo  preparato
rio  del próximo’ Censo de población y 
como base fundam ental dei Nomenciá.. 
to r general de España y de sus posesia- 
aes, proced.a inmediatamente, la Direc
ción general del Institu to  Geográfico 
y Estadístico a la formación de una es
tad ística de los edificios y albergues- 
que. existan en cada uno de los Ayun
tam ientos y posesiones de la Nación, 
y  que para  llevarla a cabo *se acomóde 
en todo a la adjunta Instrucción que, 
con tal objeto'^ 8. M. oe ha dignado 
aprobar.

De, Real orden lo digo a V. I. -para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 d>e Mayo de 1920.

ESPADA

Beñor D irector general del Ins>ñtutó 
Geográfico y Estadíisitico-.

Instrucciiines p a ra  llevar a efetc^ la  
Estadística'd© Edificios y allier'- 
gyes.

CAPITULO PRIMERO

BE LAS ENTIDADES DE POBLACIÓN,— BE 
LOS EDIFICIOS Y ALBERGUES Y SUS CLA~ 
SIFICAGIONEB^ Y DE LAS FAMILIAS QUE 

LOS OCUPAN

Artículo 1.® Para los fines de la Es
tad ística  de edificios y albergues, se 
entiende por entidad de población todo 
l^rupo de dos o más edifieio.s o de al
bergues, o de -edificios y albergues, 
juntam ente, bien determ inado v cono- 
i&ido con un  nom bre nropio.

Be consideran como diseminados los 
edificio-s y  albergues aislad'os -que, sin 
form ar-grupo, se hallan esparcidos por 
el térm ino m unicipal a que pertene
cen; y tam bién los palomares, pajares, 
bodegas» chozas de pastores, c-olmena-’ 
res, cobertizos, etc., aun cuando cons’ 
4iluyan grupos entre sí, que no están 
destinados principalm ente a vivienda.

Los edificios aislados que sean nota
bles en la comarca desde el punto do 
vista histórico, dienítífico, religioso, a r
tístico, industrial o administraitivo, 
como puede ocurrir con un museo, 
faro, iglesia o saníuar’io, ca.stilIo, fá
brica, €asa Consistorial, etc., se esti
m arán, por excepción, como entidades 
de población.

Artículo 2,® Toda entidad de po- 
hiación debe t/ener un nombre, que 
sierá laquel con el cual Se la conoz
ca y designe comúnmente dentro y 
fuera  del Ayuntamiento a que perte 
nece. La que no sea conocida en la lo
calidad con un nombre propio especí
fico, se la desiignará con el genérico 
respectivo seguido de un apelativo, o 
bien del nombre personal de] dueño, 
del arrendatario  o del inquirino de ma
yor relieve en la localidad, como: 
“Gasas de la c a rre te ra ”, “Molinos de 
la Vega”, “Pajares de Juan  Sáez”, etc«

Cuando una entidad de población 
sea conocida en o] país con dos nom
bres, se la designará con los dos, por 
ejemplo: Belmente de Tajo o Pozuelo 
de Bel monte.

Artículo 3J  Las entidades de po
blación Si0 clasificarán en ciudades, 
V 'illas, lugares, aldeias y caseríos.

Guando no se puedan clasificar con 
los anteriores catificativos, se emplea
rán  aquellos que den a  conocer de al
guna m anera el uso a que están des
tinados los edificios o albergues que 
ías forman, o los más im portantes de 
ellas, como por ejem plo: Estación del 
ferrocarril, Corrales de ganada, P a ja 
res», etc., o con los que vulgarm ente 
•son conocidos en la localidad.

Artículo 4.° Be ciasificarán como 
ciudades y villas las entidades de po
blación que, así calificadas, figuran en 
el Nomenclátor oficial d)0 año .1910, y 
üas que con posterior i dadi a e-sta fecha 
hayan adquirido, por disposiciones le
gales, tales categorías.

Para  Ja-s restantes clasificacione-s se 
tendrá presente que:

Lugar, es la entidad de población 
qsvf- en la localidad sea designada con 
esc títu lo  y tenga, adem ás,, d istribu i
dos los edificios de que -se compone en 
form a de calles y plazas. Por regla 
general, la palabra lugar indica que 
•la entidad a que se aplica tiene o ha 
tenido térm ino jurisdiccional.

Aldea, es la entidad de menos vecin
dario y población irecuentem ente más 
disem inada que el lugar, pero cuyos 
edificios form an tam bién a veces ca
lles y plazas. La palabra aldea envuel
v e  la idea de dependencia de otra en
tidad.

CaseHo, es cd grupo de dos o más 
ediñcios que, estando próximos entre 
sí, no lleguen a form ar calles ni pía- 
xas; de los cuales, aíeuno, por lo me
nos, ha de estar hsbitado. Estos gru
pos pueden ser tam bién clasificados
con la palabra o palabras que de una
m anera sucinta indiquen el uso a que 
se destinan el principal o los p rinci
pales edi^^cios de que se compone el 
síruDO.

Las ■condiciones anteriorm ente se*̂ . 
fíaladas para cada una de dichas tres 
elases de grupos Úq edificios, no serán 
obstáculo para  que tales entidades 
puedan ser clasificadas con el caliíi^ 
cativo que en la localidad sea m ás 
vulgar y conocido, por ejem plo: arra® 
bal, barrio, barriada, colonia agrícola 
o industrial, etc.

Artículo 5.‘" Para  ios efectos de lá  
estadística de que Se trata,

Edificio, es toda obra de fábrica coni 
techum bre o cerram iento, tenga o no 
condiciones de habitabilidad. Si posee 
condicionies de hab)itabli*idad, iesté o 
no habitado, recibe la denominación 
de casa.

G'¡:^-'ln sin solución de continuidaÉ 
y  al lado de una ciasa existan variasi 
dep'euütnicias de la misma, como pa-  ̂
jares, boyeras, etc., de m anera quei 
vengan a constituir un todo con la 
casa, se considerará dicho conjunto 
como un solo edificio para  los finos de ' 
e s t a  Nomenclátor.

Albergue, es la construcción que so 
diferencia de las anteriores por su fa
bricación endeble y de escasa resis"-» 
tcncia, pudiéndose comprender en este 
concepto las barracas, cuevas, chozase 
etcétera, que, al igual de los edificios, 
pueden tener o no condiciones de ha
bitabilidad aunque siempre deficientes.

La casa diestinada por su construc
ción a ser habitación de una o más 
fam ilias o individuos, y tam bién la 
parte  cualquiera de edificio o albergue 
ulilizado para m orada u hogar de una 
o más familiás, constituye lo que se 
entiende por vivienda, aun cuando el 
edificio o albergue, por su naturaleza 
u objeto de su construcción, excluya 
el concepto de habitación hum ana.

Artículo 6.° Los edificios en cons
trucción se considerarán corno si es
tuvieran terminados, siempre que se 
hallen detef’miñudos su carácter ;
y  condiciones. Lo mismo se hará  con 
los abandonados y ruinosos, consig
nando tal esdado; pero se prescindirá 
de los que se pncu^e'írpn qin 
o cerram iento, a menos que recuerd'ea 
alguna gloria histórica o ariís- ica, :̂íí-  
cunstancia que, en tal casOj &c liaría  
constar.

No se tendrán en cuenta los recintos 
al descubierto de los cem enterios; 
pero los edificios de que consten, como 
capillas, casas de guarda'S. den ó si tos-  ̂
de cadáveres, etc., se considerarán 
como tales edificios.

Tsimbién se rresc ind irá  de los co
rrales y encerraderos que no tengan 
cubierta o que la posean su ro amen te 
efím era; así como de los resguardog 
y abrigos , para personas y ganados 
que, siendo portátiles o muy endebles, 
sólo están destinados a durar por bre"
Ve tiempo y casi determinado.

Artículo lA  Los edificios se divi 
den por razón de su naituraleza en 
habitables e inhabitables. Son pri- f 
meros, los que eslán dcstfna'dos a vi
viendas; los segundos, aquellos que, 
por la índole de su destino, excluyen 
el concepto de habitabilidad, como los 
templos. 1os palores, los palomares, e t
cétera. Los habitables se subdividen , 
en habitados y accidentalmente inhü' 
hitados por faifa de moradores.

Esta clasificación de los edificios es 
tam bién aplicable a los .albergues.

A rtículo 8.0 Los edificios sc c la
sifican adem ás p o r  ra z ó n  del n ú 
m ero  de p iso s  que tien^^n. Se co n -
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d eran  de u a  p iso  aquello s que, 
ijo  tecihado^ c ij^ ie rta  o íeja-clo,
3 tienen  m ás suelo que el clel ni- 
d de la calle  o ei del cam po, poco 
ás o m enos, s in  te n e r en cuen ta  
.s cuevas o só tan o s. Los p isos que 
isen  de uno  se c o n ta rá n  por el de 
)lare;s o pavinTentos que ie a g a  el 
{iñcio, s in  'hacer m érito  de las to- 
'es, to rreo n es , m irad o res  o a ta ia -  

que sobre él se eleven. G onsii- 
ryen, pues, p isos ios g ran e ro s , 
3svanes y sitio s  sem ejan tes  de.s- 
nados a g u a rd a r  fru to s , p roduc- 
)s de in d u s tr ia , u ten s ilio s  de ia -  
or, etc., au n  cuando no se h ab i-  
m, con ta l que ocupen, por lo me- 
0 3 , las dos te rce ras  p a r te s  de la 
^tensión  que ten g a  el ediñoio. -

Aa^tículo 9 .0  P a ra  haoeip el re 
lien to del núimero de fam ilias  co- 
res^pondientes a los edificios y a l-  
ergiieS' se ten d rá  en cu en ta  que 
uando varios, individuos, sean  pa- , 
'(entes o ex traños, liab iien  en com - 
añ ía , pero  vivan coa  independen- 
ia, po r c o n ta r  con re c u rso s  p ro -  
ios y a ten d er a is lad am en te  a su 
ostenirn ionto , s in  que puedan  ca- 
iñcarse de hué spedes o dependí en
es unos- de o tro s, so co n s id e ra rá n  
orno fam ilia s  d is tin ta s .

Así, por e jem plo :
Un m atrim o n io  solo o con h ijo s , 

an tam ento  con sus servientes, 
o n s titu irá n  u n a  fam ilia .

T oda persona , v iuda o so lte ra , 
nayor de edad 6  em ancipada, qiui 
iva p o r  -SU cuen ta , se co n sid e ra rá , 
on sus- criados, como una fam ilia .

Dos m atrim o n io s, sean  o no p a - 
' i GR tes, que ocupen un m ism o h o - 
;’ar, o una perso n a  em ancipada que 
uva con un  m atrim onio , sin  de- 
lend'Or p a ra ú sa  su b sis ten c ia  de él, 
.'arm arán dos fam ilia s .

Los cónyuges que por no h ace r 
nda com ún hab iten  casas  d islim  
ias, cad a  uno., de ellos se rá  cabeza 
D fam ilia .

T am bién se c o n s id e ra rá  com o 
Lina so la  fa m ilia :

a) Cada com unidad re lig io sa  de 
¡.'arones o h em b ras .

b) Los que se a lo jen  en u n a  
onda, casa  de huéspedes o p o sa - 
la. a s í como los aco-p^ídos en un  e s -  
m biecim iento benéfico, p en iten c ia 
rio, casa  de salud , etc.

c); La fuerza  a rm ad a  a lo jad a  en 
un cu arte l o cas a-cu a rte l.

GAPITÜLO II

DE INSGRIPCfÓN DE ENTIDADE‘iá 
Y SUS DATOS

A rtículo i O, Las entidarlps de 
población definidas en el p á rra fo  
p rim ero  del a rtícu lo  l.o se rán  ins~ 
crip ías  u n a  po r u n a  en línea  se p a 
rada, con su noimbre prop io  y por 
rig u ro so  orden alfabético , como se 
indica en eí estado  n ú m ero  1 , a d 
ju n to  a es ta  In s tru cc ió n ,

T am bién  se h a rá n  co n sía r, como 
si fu e ran  en tidades de población, 
IOS edificios a islados señalados en 
fl p á rra fo  últi/mó del repetido  a r 
tícu lo  i,o; pero  cu idando de expli
car por medio de u n a  n o ta  los m o- 
tivos que ex isten  p a ra  m erecer ta l 
o istinción .

Los edificios d isem inados defini- 
el segundo p á rra fo  del s u 

sodicho a rtícu lo  1.^ se C G iis ig n a r á n  
englobados en dos líneas, scgrin 
que su d is tan c ia  a la  c a p i t a l  del 
A yuntam ien to  no- e x c e d a  o exceda 
de 500 m etros, conform e se señ a la  
en, ei expresado m odelo núm ero  1 .

A rtícu lo  11. El modo especial 
de e s ta r  d is trib u id a  la población  en 
las p ro v in c ias  de A stu ria s  y G ali
cia, donde la p a rro q u ia , por re sp e -  
lab les trad ic iones, viene a co n s ti
tu ir  'la p rin c ip a l un idad  ad m in is
tra tiv a  den tro  del M unicipio, exige 
que p a ra  e s ta s  reg iones se em plee 
en la in scrip c ió n  d.e en tidades el 
p roced im ien to  indicado en el m o
delo núm ero  2 . Po;r consigu ien te , 
en los d i'S t r i t o s ¡m ii n vcfip a les de es - 
las p rov inc ias se te n d rá n  p re se n 
tes .las observaciones que siguen»:

P rim era . E n  la p rim era  casilla  
se re g is tra rá n , con su s  nom-bre.s 
p rop ios y p o r  orden a lfabético , to 
das las p a rro q u ia s , tan to  u rb an as  
com o ru ra le s , do que conste  el t é r 
m ino m unicipal, sin  perju ic io  de 
co n sig n ar tam bién  en tre  p a ré n te 
sis el nom bre de advocación que 
lleven y la ca teg o ría  que ten g an  
por m edio de la s  in ic ia les P . y A., 
pana d is tin g u ir  fa s  “p rin c ip a le s” 
0 0  d a s  que son “a n e ja s ” .

Segunda. Los nombr’es de Jasbpai- 
rroqüias rurales figurarán al margen 
de uná 'llave  quo comprenda, en la se
gunda casilla , las en tidades de po
b lac ión  de que resp ec tiv am en te  se 
com ponen, re servando  la ú ltim a  lí
nea de cada p a rro q u ia  p a ra  co n sig 
n a r  en ella, en la  fo rm a que se ele- 
ta lla  en el citado modelo n ú m ero  .2 , 
los edificios y a lb e rg u es d isem in a
dos que Ies co rresp o n d an .

T ercer a. T a ri as poblaciones de 
re la tiv a  im p o rtan c ia  cons-tan de 
dos o m ás p a rro q u ia s , y con f re 
cuencia  a lg u n as cíe é s ta s  se com 
ponen de p a rte  u rb n n a  y p a r te  r u 
ra l. Guando esto  suceda, há llen se  
o no énelavados den tro  del casco 
de la ciudad o v illa  los tem plos de 
ta les p a rro q u ia s , é s ta s  a p a re c e rá n  
re g is tra d a s  dos veces: u n a  co/mo 
lirbana , englobándose los> edificios 
y a lbergues que en la población  le 
co rresp o n d an  con los de las dem ás 
p a rro q u ia s  u rb a n a s ; y o tra  como 
ru ra l, con las  en tidades de pob la
ción y d isem inados que le p e rten ez 
can. E n  este ú ltim o  caso  se h a rá n  
co n sta r, después del nonabre de ad 
vocación, las p a lab ra s  ‘̂’de a fu e ra ”, 
p a ra  in d icar que p a r te  de esta  pa- 
u ro q u ia  e n tra  en la com posición  de 
'a en tidad  u rb an a .

G uaría. Las parroquias* u rb a 
nas, que son p a ra  este  objeto  las 
que po r com pleto, o en p a rte  nada  
m ás, co rresponden  al casco de la 
población, a p a re c e rá n  designadas 
rn  la p rim era  casilla  po r orden  a i-  
fabético, den tro  de u n a  llave a b ie r
ta hac ia  la  izqu ierda, a cuyo fren te , 
en la segunda casilla , se con sig 
n a rá  el nom bre cíe la  c iudad o v illa  
de que se tra te .

A rlículo  12. Al veriñears>e la
in scripción  de la s  en tidades se cu i
d a rá  de no om itir los so b ren o m 
bres d is tin tiv o s que tien en  a lg u n as  
poblaciones o v iv iendas, aunque no 
haya en la com arca o tro s  de igual 
nom bre; por e jem plo ,: A lcalá de
H enares, Val ver de del Cam ino, y  
c tro s  casos aná logos.

A rtícu lo  13. Guando u n a  e n ti

d ad  de pob lac ión  sea  cono'cMa en 
el país, con dos o m ás no m b res se 
co n sig n a rá  p rim e ro  ol oficial y  a 
G ontínuación los dem ás que te n g a ; 
po r e jem plo : Bel m onte de T a jo  o 
Pozuelo de B e lm en te ; y cuando se 
p ro n u n c ien  con a lg u n a s  v a ria n te s  
se ex p re sa rán  tam bién  é s ta s , oormo 
en A rcin iega o A rceniega, F u e n te - 
ovejuna o F u en teab e ju n a , etc.

A rtícu lo  14. Los nom bres de las 
en tidades de población  ap a recerán  
escrito s , po r reg la  g enera l, en la  
m ism a fo rm a que los e scriben  los 
h ijo s  del pa ís , con el fin de que p u e 
da conocerse la g en u ín a  y n a tu ra l 
p ro n u n c iac ió n  de las m ism as; pro- 
cu rando  observar, p a ra  los que 
fi gu r e n en e 1 Nom enc I á t o r d el año 
■de 1910, la  o r to g ra f ía  con la cúal 
se h ay an  es-crito. Se cu idará , sin 
em bargo, de co rreg ir  la  e sc r itu ra  de 
las in scrip c io n es en la p a r te  que 
no se a ju s te  a las reg las prosódL  
cas estab lec idas po r la Reai A cade
m ia E spaño la .

A rtícu lo  15. Los nom bres pro- 
píos de en tidades de población  ex* 
p resad o s en la  localidad  con aiTiculo 
llev a rán  éste pospu esto  y en tre  pa- 
rém íesis, como F e rrm  (E l), Pedro^ 
ñ e ra s  (L a s), a  m enos que el a r t íc u 
lo y nom bre se  h allen  tan  co n fund i
dos en u n a  so la  voz que n u n c a  los 
sep a re  el uso, caso  en eí cual ira  
a n tep u es to  e l a rtícu lo  y  unido al 
nom bre, como sucede eii E lburgo , 
El ciego, Lavid, etc.

A rtícu lo  16. Los nombres» de en
tidades de 'población com puestos de 
dos su s tan tiv o s , de sustanilivo y  ad
jetivo  o de o tro  modo cualqu iera , 
como A rroyom olinos, T illah erm o sa , 
etcétera, se escribirán, ,en generad, uni-’ 
dos fo rm ando  u n a  so la  p a la b ra ; y 
cuando  los n a tu ra le s  del país los  
e sc rib an 'd iv id id o s , de m an e ra  cons
tante, -se respetará tal costumbre, 
pero  cuidando de u n ir  las dos voces 
p o r m ed io 'de  un  guión, siem pre  que 
e n tre  e lla s  se elim 'ine a lg u n a  p a la 
bra , po r e jem plo : A rroyo-M olinos, 
en vez de A rroyo de los M oiinos o- 
A rroyo de M olinos,

A rtícu lo  17. La inscripciión de 
los da tds co rresp o n d ien tes  a las en
tidades ed población y  diseminados se 
a ju s ia rá r s ln ic ta m e n tc  al m odelo D a 
m ero 2, tra tá n d o se  de lo.s A yun ta
m ien tos de la§ív p rov inc ias de G a”r  
cía y A stu rias, y al m odelo n ú m ero  
i ,  en los re s ta n te s  M unicipios de 
E sp añ a .

Se d istinguiirá  la cabeza de ^ a d a  
A yuntam iento  sub rayanuo  el nom bre  
de la  población que la rep re se n te .

Las distancias a capital del Muni
cipio se contarán por la vía practicable 
m ás corla , desde los m uros o ú ltim a  
ca sa  de la cap ita l a la p rim e ra  ere 
la  eiitidad  a que s-e c o n tra ig a  la  
mediición, considerándose  vía prao- 
tieab le  aq u e lla  p o r donde p u ed añ  
conducirse  ca rro s  y o tro s  vehículos, 
y cuando no  ex is tan  cam inos de 
e s ta  clase, se rá  ap rec iad a  como tai 
v ía  aq u e lla  po r la que^ ordinaria^ 
ment.e se verifique el trá n s ito  y se 
h ag an  las conducciones a lom o. D r 
chas 'distancias- se d is tin g u irá n  cotí 
las iniciables G. Ge. Gh y Vp., según 
que, resp ec tiv am en te , se to m en  a lo 
la rg o  de u n a  c a rre te ra , cam ino de 
carro!S, camino dé herradu ra  a 
re d a  de pea to n es.
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 ̂ E a  ios A yun íam iea tos en los cua
les sus eap ita les  h a  co rre sp o n d an  
a los m ay o res  núcleos do población, 
con  a rreg lo  al censo  oficial del añot 
1910, se h a rá n  c o n s fa r  tam bién , con 
sujecidn a  JaiS norm as mai cadas .en 
el p á rra fo  a n te rio r , la s  diústancias' 
de la s  en tidades que c o n s titu y a n  el 
M unicipio a  d icho  m ayor núcleo.

CAPITULO III

LOS ORGANISMOS QUE HAN DE INTER
VENIR EN LOS TRABAJOS

' A rtícu lo  18. D ada la ín ttm a  re 
lac ión  que con el Censo do la  pobla- 
.oión tiene el serv ic io  de la  E stad ís- 

jtio a  do edificios y a lbergues, se utí- 
I i iza rán —<c orno o rg an ism o s auxiilia- 
[ire^ de la Dirección general del InS'- 
t l i tu io  G eográfico y E stad ís tico  en 

tra b a jo s  de fo rm ación  do la ci- 
;• íad a  estjadística—J u n ta s  provincia- 
íjé s  y m uniicipales que se t i tu la rá n  
Mel Censó de 'la población, quedando 
d isu e lto s  los o rg an ism o s que, con la 
m ism a denom inación , fu e ro n  c rea 
dos con a rreg lo  a  lo  d ispu esto  p o r el 
rtícu lo  24 d:e la  In s tru c c ió n  de 27 de 
Ju lio  del año  de 1910.

A rtículo  19, L as J im ia s  provln’ 
cla-íes del Censo de la población, 

^cfue tcindrán su  .residencia en las ca- 
ppitaleis do provincia , eiStarán consti- 
'lu ídas ' p o r:

: E l G obernador civil, que se rá  el
’^Pr^osidente.
' El Delegado de H acienda, que se rá  

el Y 'icepresidento.
E l p rim er. Je fe  de la  G om andam  

c ia  de la Guardda civil de la  provin- 
;cia. , ■  ̂ '

E l Je fe  de la  C om andancia  de' Ca- 
.v a b in ero 'S , donde ex ista .

Un íDiipiitado p ro v inc ia l con resí- 
ilencila en la  cap ita l, que se rá  desig 
nado p o r  la  D ipu tac ión  o por la Co
m isión  p rov incia l de la m ism a.

El F lel-G ontraste  de la  p rov incia , 
■y doiidc h ay a  m ás de uno, el m ás a n 
tig u o .

El , In g en iero  Je fe  del Servicio 
ag ronóm ico  de .la p rov inc ia  o c l Tn- 
gcniero del mismo servicio por aquél 
; designado .

E l In sp ec to r de P rim e ra  enseñare  
za ¡de la  p rov inc ia , y en  donde h u 
b iere  m ás de 'Uno, ei*más an tig u o .

E l Je fe  de E s ta d ís tic a  de la  pro* 
y in c ia  dep endiento do i a D irección 
ígeneral del In s titu to , G eográfico y 
'íEs'tadístico, que se rá  el S ecretario , 
'€011 voz y voto,
■ . A rtícu lo  20. F o rm a rá n  las J u n 
ta s  m u n ic ip a le s  d e l Oenso la po
sic ió n , :que rC'Sidirán e n  la s  capi'ta- 
3iés do los* A yun tam ien tos respecti- 
,vos:

E l Alcaldie, que se rá  el P resid en le ,
E i P re s id en ta  de la J u n ta  m u n i

c ip a l del Censo e lec to ra l, que a c tu a 
r á  di0 V icepresidente.

: iíO'S Tenientes de Alcalde de] Ayum 
/tám ien 'to .
; E l  Arquiteicto m unicipal, donde 
jcxisla', y si hubiere m ás de uno, el 
ím ás a n tig u o .

E l Ju ez  m unic ipal, y si hay m ás 
de uno, el más antiguo^
* El Médico do la Benctlccncia m uni
cipal, y  en donde hubiere más do uno, 
^1 más ■ antigua • .. . c ó

El Curai párroco, y donde haya va-' 
dios, el más antiguo.

Un Je fe  u Oficial de la  G u ard ia  
civil designado  p o r el p rim er Je fe  
de la C om andancia  de la  p rov incia . 
A fa lta  d a  éste, el C om andante del 
puesto  d'e la  G uard ia  civál, donde 
lo Im biere.

Un Vocal dc cada u n a  de la s  Cá
m aras de Comercio y Agrícola, dond'e 
e x is tan , que n o m b ra rá  el Alcalde.--...,

El fun c io n arlo  de E s ta d ís tic a  que 
s ig a  en ca teg o ría  al Je fe  de la Ofi
c ina  provinoiial depend ien te  del In s 
titu to  G eográfico y E stad ís tico , en  
la s  cap ita le s  de p rovincia .

El iD irecíor del periód ico  político  
diario más antiiguo e;ni Ja localidad.

Todos los M aestros m u n ic ip a les  
de P rim e ra  en señ an za  de la  lo ca li
dad, excepto e n  las cap ita les  de p ro 
v in c ia  y poblaciones m ayores de
20.000 h ab itan te s , según. ' el Censo 
del año de 1910, en la s  cu a les  se rá n  
1 0 :S tre s  m ás an tig u o s.

El S ecre tario  del A yuntain ién to , 
que lo se rá  tam b ién  de la Ju n ta .

E l Je fe  o 'encargado del N egociado 
de E s ía d ts tic a  del M unicipio, donde 
e x is ta  es te  func ionario , que será  eí 
Vict'S'Gcretari'D de la Ju n ta .

A rtículo  21. .Las J u n ta s  p ro v in 
c ia les se rán  convocadas p o r los r e s 
pectivos G obernadores y q u ed arán  
c o n s titu id a s  cinco díQS dC'Spués. cíe 
•publicada esta Instrucción en el Bo
letín 0 /ic ia l de :1a provincia.

L as J u n ta s  n iu iiic ipa les se rá n  
convocadas por los Alcaldes respec
tivos y  q u ed arán  con sil tu idas ocho 

, días después de aparGCor in se r ta  e s 
ta  Insírucción c n /á lc h a  Boletín Ofi
cial, tratándose de. xAvuntamientos' 
que no excedan de 10.000 h ab ifan tes , 
s egú n c 1 c e n.so  ̂c o ri* o sp o n.d ic n t e vji 

año de 1910, ‘y diez días después en 
loe re s ta n te s  M um cipioe.

Si p a ra  la cons'tituc ión  áa las  Juri- 
tcis, tan  i o p rov inciales corno m u n r  
c ip a les , o p a ra  la  deliberación y e je
cución de los tra b a jo s  que esta  In s 
tru cc ió n  le s  encom ienda no concii- 
r r ie ra n  la  m itad  m ás uno  de.los in 
dividuos que  las com ponen ,-se h a rá  
n u ev a  co n v o cá to ria  p a ra  dos d ías 
después, y en e s ta  segunda reunión, 
se tom ará acuerdo, cualquiep . „ que 
sea el núm ero  do V ocales que coiv 
Gurran,

Cuando los' Presildcntcs de dichas 
JsSiiias no .asista.n a las -sesiones, presi- 
d irán log resfpcotivos Vicepresidcnto^ 
di8 las miS'inas y, a fa'lta de éstos, ios 
Vocales de maivor edad de log corres-' 
pondicintes Juiitas.

Los cargos de Vocaie:?' de las Jun- 
'tas del Genso ' dici l a . población, ía;nío 
provinciales’ como* municipales, son 
g ratu itós y honoríficos^ y úDiicarnente 
obligetorios p a ra  los que desempeñan 
fiincionég públicas' en~ representación 
dcl Estado,, do la .Provincia o del Mu
nicipio, estén o nO' retribuidos.

Artíciilo^ 22. Ijimodiiaíamiente des
pués .dĉ  constituída.5 lajs Jun tas pro 
vine.ialn-s 'del 'Genso, designarán de su 
seno' tre s  Vo¡ca'!ies que, con ed Gober
nador civil y cl Jefe provineial úq E s
tadística., form en una Comisión ejecu- 
:tiva^ en c'cidiai provincia; la euaí, en 
nombro, de ■ sil respectiva Jun ta  pro- 
vinorat, 'cstudiid^rá, deliberará y •cjo- 
cntará. todos 1os trabajos qu’e le* enco, 
niionda; esta: .laslruccióiu o que en •lo

sucesivo' lo encargue la Dirección ge- 
neraJltdel Institu to  Geográfico y EsUu 
dístico.

Esta; Gomisión ejecutiva quedará 
constituida a lai mayor breyedad. Se
rá  su Presidiente el Gobernador, y Sq 
cretario, el Jefe  próvincial dio Estadís
tica. 'Guando- ol 'Gobernador no conc.u., 
rrapa tas sesiones de la Gonrisión eje
cutiva,, presid irá  el Vocal de más 
edad. Los trabajos que lleve a  cabo d i
cha Comi3ió:n!, serán 'jometidos a lá 
aprobación definitiva de la Juntai pro., 
vincial.

Artículo 23. Una vez coniSti luidas 
las Jun tas municipales del Genso .de 
íla p-lfelaiCióuy procederán 'Sin demora 
a'des:ignar de su •S'Cno tres Vocales p ara  
que, con; los V ocales-natos que dcs'- 
pués se señalan, formen la Comisión 
ejecutiva' de cada Ayuntam iento; Co- 
misiones, a 'tas cuales-, análo'ga.mente á 
lo dispuesto r>#3pect{> de las GomiS;ii:í- 
nes ■ejecutivas d¡e las Juntes provincia
les, incu«i6nbirá el estud'in. déiiberación 
y ejecución de todog lolf trabajos que 
por la presente Instrucción se les 'en-, 
comienda, o que en to.sucesivo les en
cargue 1.a Dirección gen erad del In sti
tuto Geográfico y Estadístico: trabajos 
que han de sí:>r".sometí dos a la apro- 
buición definitiva de la correspondien
te  Jun ta  municipal.

Artífoulo 24. En la.s capitales dé 
provincia , :&crá¡n Vocales natos de ta 
Comisión ejecutiva, los Vocales de la 
Jun ta  m unicipal; Jefe u Oílcial de la- 
Gucírdia civil; iimcioíiari'o de la .Sec
ción provincial de Estadística, dopen- 
dieinfc dul Institu to  Geográfico y ;E s -  
la;dístico, y Jefe o encargado déi.:Nego
ciado de Estadística d e l ' 'M u n ic ip io .■

•En los-' demás Ayuntalmienios serán 
Vocales natos de la Coíiíisión ejccuti- 
va,-los Vocñtos de la Junta  municipat. 
Jefe. Oílcial o Go.míOndante del puosio 
de la Guardia civil y él Maestro o 
litavstros de Prim era enseñanza.

La Gomisióii ejecutiva do la Jun ta  
m unicipal estará presidida por el At
ea] de, y, cuando ésío no 'aisista: a las 
rcimtoines que dicha •Comisión dele-, 
bro, por dh V'oeal de más' edad; actuan
do dé Beeretarro el del Ayuntamiento.

Artículo; 25. La.g; repétida's Comi- 
isiones ¡ejecutivas municipales queda
rán  coiTiiSiiiuída.® dentro  del plazo da 
quince días, a contar desde la fecha de 
la publicación du esta Instrucción eiV 
el Boleí/in-Oficial de las respecLvas 
provincias. . ,

Gonestituídas las Juntas y Comisio-
ne.s ejocuMvas muiii-cipales," Ios AlcáL 
deiS-Priesideutes darán cuenta de ello, 
sin pérdida de momcuito, a los Gober- 
naidor.es-P.résid:eiites de tas correspon
dientes Juntas; previne i ates', rem itién
doles, al propio tiempo, copia de cada 
unai.de las actas levaptadas ton las se- . 
sioinojj en que se constituyeron dichos 
■organismos. . .

Á,rdícu'lo ,2C>. Es: aplicable a País Co- |
mis'ioiies ejecutivas, en .su modo dé,
funcionar, lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 21 dé la  presento 
instrucción para tas: deIíberacione.s,: y. 
acuerdos de l a s ' Ju n tas provinciales y  
municipales, por lo que x'‘especta at 
■servicio de- ta  Estaidístioa de edificios, 
y albergues. . ■ ^

A rtículo 27. 'Para auxiliar ¡a ta^  
mencionadas Gomtsíones ■ejecutiyas 
.muind cipa les, los Alcaldes nom brarán 
Io:s' Agentes que sean, precisos para  que 
talca G o m i-si enes pu é d an cf cct ua.r sii ̂



lacéta  3 e  M a d r id .-N iim . 2  j u n i o  1 9 2 0 $81
r-aibajos' d-eniro d̂ e plazos* que SÉÍ 
Síñailiaii. ■ ■
Las diesiignacioaiGS de ¡estos 'A@eaii;e,9 

odi'áio reciaer:
*3;) En dependientes 'del Municipio 

píos para  tom ar sobre el terrerío los 
ttos comprendtclos en las hojas auxi.. 
ares, m  odíelos A y B. 
h) En personal retribuido por el 

yuniíanilGñtO'.
e) En individuos residientes erb el 

yuhtam-ifento que, por sus- •condicio- 
3,9 y cualidades de a,eti'vid.ad, patrio - 
siúo, cofnioc i milenio de il-a loicaíidad y 
ñor *3:1 Municipio en que haloitan, se 
’e-sien a  cooperar en los trabajOiS de 

presente (estadística; log cual-es, por 
] naiuraílteZia y aspecto social, nteüesi- 
,n el coiBciissoi y ^acción personal' de ■ 
s’ cáudadanos.

CAPITULO IV

S LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS MU-' 
NICIPALES, C O M ISIO N E S EJECUTIVAS 
Y SUS AGENTES.

ArtÍGiüo 28. : iGada Oo'mrsióii e je -  
itiva, en :ia sesión  que se consti- 
lya, procedeTá al estudio detenido 
3 su  correspondiente térm ino mu- 
icipal, con el fin de de term inar:
a) L as en tidades de población, 

jfm idas en el a rtícu lo  !.<> de e s ta  
is trucción , ex isten tes en el té rn u -
0 m unic ipal, nom bre, oíase y de- 
a rcac ió n .d e  cada u n a  y su  d is ta n -  
a a la c a p ita l  del Áyuntaim iento, 
n iendo m uy p resen te  al efecto lo. 
m alado en los artículos*  l.o al 4.  ̂
p á r ra fo  te rce ro  del a rtícu lo  17

) la m ism a Instrucció ri, y consul- 
jiido adem ás los N om enclátores 
riciales del A yiiyntam iento , pub li- 
xdos po r la  D irección generaT  del 
is iitu to  G eográfico y É stad ís tico .
b) La p a r te  ap rox im ada de su -  

irílcie del té rm in o  m un ic ipal que 
3aroa cada uno de lo s c u ad ran te s  
írm ados por la s  d irecciones N orte- 
i r  y E ste-O este , que se c ru zan  en 
, C asa-A yuntam iento , con el fin de 
inoccr los edificios y  albergues- 
islados ex is ten tes  en dichos e u a - 
:*antes._
c) La dem arcación , ta n to  del 

isco del x iyuntam iento , com o de 
- p a r te  d isem inada, que puede 
d 'gnársele a cada  A gente, p a ra  que
1 un plazo de seis d ías, como m á- 
iinum', pueda rec o rre rla , tom ando

datos que se d e ta llan  en las ho- 
is aux ilia res, m odelos A y E, que 
e acom pañbn.

T erm inado  d icho  estudio , y como 
onsecuencia dol m ism o, la s  Comi- 
iones ejecu tivas p ro p o n d rán  a los 
Icaldes q u e ; p ro ced an  s in  derniora 
1 nom bram ien to   ̂ de los A gentes 
ue, con ap titu d  p a ra  la  e jecución  
e los tra b a jo s , sean  ní^cesarios. 

Una vez d esig n ad o s los A gentes 
in s tru id o s  conven ien tem ente  por 

is c o rre sp o n d ien te s  G am isiones 
ieeutivas, dic^ A gentes p rocede- 
kn, s in  p é rd id a  de momíento, a lie- 
a r  las h o jas  aux ilia res  A y B, cu i- 
ando dC: que cada edifico- o a lb e r-  
uc ocupe u n a  línea de la 'h o ja ,  éii 
X cuál, en pí’̂ ^-sencia del m ism o edi- 
cio, se irán  consignando  cada uno 
e los datos que se expresan éh ías 
espeí3tivas c a s i l la s ; consultando^ al 
Jecto Jos a rtícu lo s  5.0 al 9 ,® que

que §3 .cntifLUde -por edi-.

fi'Cio y p o r a lbergue, y lo re fe ren te  
a p isos de los ©diñciós, v iv iendas, 
fam ilia s  y h ab itab ilidad , y el a r 
tícu lo  17, po r lo que hace m ención  
a d is ta n c ia s  de la s  en tidades de p o 
b lac ión  y de los edificios y a lb e r
gues d isem inados.

Se h a rá  co n s ta r  tam b ién  en lá 
c a s illa  co rresp o n d ien te  si el edifi
cio o a lbergue que se tiene delan te  
es c a sa , ig lesia , e rm ita , cu a rte l, 
m useo, convento, etc., dato  in te re 
sa n te  como preceden te  p a ra  p ro 
y ectar, cuando  convenga, un  Censo 
de edificios.

Las C om isiones e jecu tivas exa
m in a rá n  las h o jas  au x ilia res , las 
co m p ro b arán  con los an teced en tes  
que "obren en el A yuntam ien to  re 
fe ren tes  al ú ltim o  p ad ró n  y a  la  
m á s  rec ien te  rotuilación de calles y 
n u m erac ió n  de edificios, p re sc r ita  
p o r  las  O rdenanzas m un ic ipa les, 
como tam b ién  con la s  cop ias del 
B eg istro  fiscal de edificios u  o tro s  
docum entos p e rtin e n te s  que pud ie
ra n  ex is tir  en .la S ec re ta ría  dei M u- 
nlicipio; rec tificando  sobre el te r r e 
no, s i fu e re  p rec iso , lo s  e r ro re s  u 
óm isiones que se h u b ie ren  o b se r

vado ..
L as h o jq s  apx ilia res, u n a  vez exa 

m in ad as y ap ro b ad as, deberán  se r  
au to rizad as  con la  firm a del A gente 
y con  el V."" B.'' de la Com isión e|e- 
cutiva, p ro c e d ie n d o . e s ta s  C om isio
nes, a c to  seguido , a re su m ir , coni 
su jec ió n  a la s  n o rm as m a rc a d a s  en 
el cap ítu lo  II, los datos que co n te n 
gan  ta le s  h o ja s  en lo s  e s tad o s  m u
nicipales im presos . p o r . la Dirección 
genera l *del In s ti tu io  GeogrlSico y  
E s tad ís tico  y rem itidos, al efecto, 
por las J u n ta s  p rov incia les a las mu- 
n l e ip a l es c o r  r e s p o 11 d i e n t e s .

De dichos re sú m en es m un ic ipales 
se  h a rá n  dos ejem plares', los cuales, 
ju n ta m e n te  con las h o jn s  aux ilia res  
y  u n a  sin iple re se ñ a  en la  que, su- 
c in tam eiíte , se re la te n  los tra b a jo s  
Verificados por' la  Comisión ejecuti-’ 
Va, con la s  ind icaciones que se e s ti
m en  o p o rtu n as  conducen tes al m e
jo ra m ie n to  del serv icio  de que se 
tra ta , se som ieterán a la  ap robación  
de la  J u n ta  m u n ic ipa l.

E n  el caso  de que la  J u n ta  m unb  
c ip a l a c o rd a ra  .iintroducir mG¡difica- 
;Ciones e n  el t ra b a jo  p resen tad o  p o r 
""la C om isión, se h a rá  c o n s ta r  en ac ta  
cuáleKS* sean  é sta s , y d ichas m odifi
caciones se in tro d u c irá n  en lo s  ejem  
p ia re s  de que a n te s  se hace  m érito . 
Los resú m en es, ta l com o sean  ap ro 
bados p o r la  Ju n ta , se rá n  sellados 
y au to rizados por el A lcalde-Presi- 
‘deníB y S ecreiario , en  re p re se n ta 
ción de la  Ju n ta , rem itién d o se  uno  
de ellos al G obernadoT-Presidente de 
la  J u n ta  p rov in c ia l, acom pañado de 
ta d a s  la s  boj as» au x ilia res  del Ayun
ta m ie n to  que h a n  nervido p a ra  fo r
m arlo s , la  M em oria a que se  a lude  
en ol p á r ra fo  a n te r io r  y  u n a  copia 
de la  m encionada a c ta ;  e s ta  ú ltim a  
se en v ia rá  en el caso  de que la  J u n 
ta' m unicipal no hubiere  aprobaidO' 
ín teg ram en te  el ira b a jo  de la  Comi
sión  e jecu tiv a .

L os d a to s  a que se -contrae la  p re  
'sehie esiad ística- se re fe r irá n  al 
“ I.*" de Ju lio  del íGorriente a ñ o ” ; y 
todos los tra b a jo s  q u e - .p o r  v ir tu d  
d e  e s ta  Insirucíción son de la  incum - 
> en c ia i,4 ^  la-si'iJxiíitas. TO -tócipalea

deberán tfuedar term inedoe en el
plazo im p ro rro g ab le  ée  “c u a re n ta , 
d ía s ” , en los A yuntam ien tos meno- i 
res de 20.000 habitantes de derecKbi 
dol C©n*so ofi-oiál* de 1910, y de “sesen- í 
ta  día^‘”, en los de 2G.OOO y m ás ha
bitantes, ;a* contar de«de la fecha en  
que se constituyan dichas Jun tas mu* 
nicipiaiies.

E s ta s  J u n ta s  c o n te s ta rá n  a los 
(pliegos do re p a ro s  qué, sob re  le s»  
tr a b a jo s  y estados de re fe renpia, les ’ 
d ir i ja n  la s  J u n ta s  p rov incia les y, *étl 
su  caso, la  D irección  g enera l dél 
In s ti tu to  G eográfico y E stad ís tico , 
practicando', al efectoi, sobre lel te-* ¡ 
r re n o  lo s  reconocim ien tos que sean  ! 
indispenslables p a ra  reictiílcar los | 

i e rro re s  observados’ o p a ra  r e p a ra r  j 
la s  omisioneiS qu'e se % ubi-eren 0 0 “ : 
metido, o para  díar explicación 8 itis-* 
fa c to ria  a las observaciones de di
c h a s  J u n ta s  p ro v inc ia les o de la D i
rección  genera l, en su casoy

CAPITULO y

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS JUNTAS
PROVINCIALES Y SUS COMISIONES EJE- '
CUTIVAS. J

ArtíGuIo 29. L as Juntaos provin-j 
c íales del Censo y, en su  nom bre, ! 
la s  T(?gpectivas Com isaones ejecífif-j 
vas, p o d rá n  d isp o n er d»e lo s  runc-io 
n a rio s , n o tic ia s  y m edios m a te ria le s  
con que cuentan las oficinas provin- ’ 
ciiales depen-di-ente-s del In s t i tu to  
G eográfico y E s ta d ís tic o  p a ra  todo 
cuan to  se refieí;e a la fo rm ación  de 
la  e s ta d is tic a  de qué se tr a ta .

A rtícu lo  30. A medidia que l a « ; 
C om isiones e jecu tiv a s  vay an  re*c!t- 
b iendo lo s  docum entos ex p resad o s 
en e l a rticu lo  28, enviados p o r lai '̂ 
J u n ta s  m u n ic ip a les  a lo s  respecti-': 
vos G obernadores-P residen tes, lo» 
ex am in a rán  deten idam ente , com pa
rándolos con los da/os y  docum en
tos que, a  este  efecto, les propor'-i 

AJlorarán lois Jefes^ de Etstadf*stica», y  ̂
con  los de lo s  re g is tro s  fiscales dé 
edificios de lo s co rrespond ie tes- 
A yun tam ien tos pedidos a  ta l fin, el; 
día* 1.'' de Julio  próxim o por los 0 0 “ í 
bernadores civiles a los Delegados 
de H acienda; y, cuando el caso  lo . 
req u ie ra , ex ten d erán  lo s  oportunos^ 

p iliegos de rep a ro s  que, p o r conduc-; 
lo. del* G obernador-Presidente síerán 
rem itid o s  a lo s  A lcaldes p a ra  quci 
la s r  e sp e*c tllv a s J  u n ta  s m u n i c i p ál e s 
rec tifiq u en  lo s datos o resp o n d an  de 
.su ex ac titu d  en el im p ro rro g ab le  
p lazo  de quince día-s-.

iOuandío la  C om isión e jecu liv a  de 
p ro v in c ia  en tien d a  que son  a cep ta 
b le s  las no’tic ias com prend idas en  
los docum entos rem itid o s  por las 
J u n ta s  m un ic ip a lés , d ichas Comi
sión  a c o rd a rá  q u e  se consigne en 
los estados o re sú m en es m im icipa- 
les u n a  n o ta  au to rizad a  por el Se
c re ta rio , en la que se estam pen  las 
p a la b ra s  “exam inado  y co n fo rm e”, . 
e igual p roced im ien to  se seg u irá  cotíi 
los e s tad o s  que, po r v ir tu d  de I0 8  
pliegos de rep a ro s , vayan rcctificaiv  , 
do* las  Juntáis municípalícs', ai ; 
lo  h a n  verificado  a sa tis facc ió n  de i 
la s  G om lsiones e jecu tiv as  de pro-^ 
viíicia, '
• iAíTÍícuIo 31. Transcurrido eUpla- 
«a, íig S:
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M artícu lo  p recetieate , s in  habeípse 
obtenido o o n iea tac id n  al pliego 'do 
roparQ6, o  ‘Sin que 4a re sp u e s ta  d‘0 8 - 
vanezca los tem o res  fu n d ad as de 
que se h u b ie ra n  'com etido e rro re s  

u  . ocultaciones, de importancia, no 
rec tificados, la s  Gomisiones' e jecu ti
vas de p rov incia  proponoirán  a la  
J u n ta  p rov incial, y é s ta  a su  vez, si 
íes tuv ie re  conform e, p o r conducto 
d e l Gc|)ernador-Pres<id*.enite, a la iD'i- 
recc ión  g en era l del In s titu to  Geo
gráfico  y E stad ís tico , el n o m b ra 
m ien to  de Gom isiones com probado
ra s  so b re  eü te rren o  do los trab a jo s  
e jecu tad o s po r las J u n ta s  inunici- 
pa les.

Estas Comisiones redactarán una 
reseñ a , en la  cual se expondrán , de 
m an e ra  c la ra  y seneilia,” a la J u n ta  
p rov incia l, lo s hechos observados 
d u ra n te  la  v is ita , en re lac ió n  co n  
él servicio de que se t r a ta  y las  mo- ' 
dificaciones introduoiidas en  lias 
ja s  auxiliaren  A y  B, y en io s  es
tado.» resú m en es, que " h a n  debido 
ser nucvaanente sometidos -at la lapro- 
bación  de la J u n ta  m unicipal.

L as G om isiones e jecu tivas de pro* 
v in c ia  in fo rm a rá n  de ta llad am en te  
■sobre los p u n io s  que com prenda ía 
ind icad a  re señ a  y sobre i a re s  pon 
.sabilidad que co rresp o n d a  a ios que 
h u b ie ren  interve^J'do en los tra b a jo s  
de  la  e s tad ís tica  ta n ta s  veces c itad a , 
y, som etido este  in fo rm e, p a ra  cada  
caso , a la  ap robación  de la J u n ta  
p rov incial, s e rá  enviado  a la D irec
ción g en e ra l del In s ti tu to  G eográfi
co y E stad ís tico , d en tro  del p la z a : 
ñ iás breve pos ib] e.

A rtícu lo  32. In d ep en d ien tem en 
te de (las v is ita s  de com probación 
d e  que t r a ta  el a rtícu lo  an te rio r , la  
D irección  geneiral del In s ti tu to  Geo
gráfico y E stad ís tico  se re se rv a  la 
fa c u lta d  de aco rd a r, en  cualquieiv 
período  deí servicio  de la  E s ta d ís 
tic a  de édificios y a lbergues, las v i
s ita s  e inspecciones p a ra  que e s tá  
a u to rizad a  p o r  la  leg is lac ió n  v i
gente .

Los g as to s  que ooasioneii las v i
s i ta s  de c o m p r  ob ac ió n e i nsp  ec c i o - 
nes re g la m e n ta ria s , au n q u e  h ay an  
sido  abonados p rev iam en te  po r el 
T eso ro  público, son re in te g ra b les  
al m ism o por la s  G orporaciones, 
/Autoridades o p a r tic u ia re s  que a 
‘̂ s&ilas liiib ie ro a  dado  lu g a r  coa  su-

n eg lig en c ia  o con  la ocu ltac ión  u 
om isión  (de d a to s  e s ta d ís tic o s ; c o 
rresp o n d ien d o  a ila exp resada  Di
rección  geiieiral d ec la ra r qu iénes 
son  los re sp o n sab les  al re in teg ro .

A rtícu lo L os docum entos
m un ic ipales de la  E s ta d ís tic a  de 
edificios y  a lbergues, 'hiego de h a 
ber sido exa. m ina dos por las  Co
m isiones e jecu tiv as  en la fo rm a 
p reven ida  po r el a rtícu lo  30, s e rá n  
som etidos a la  ap ro b ac ió n  de la s  
J u n ia s  p rov incia les, y co n sig n ad a  
en ios estados o re sú m en es m u n i
cipales la d iligencia  de ap robación , 
que se rá  au to rizad a  por el Secre
ta rio  con el v isto  bueno  del seño r 
P resid en te , los expresados docu
m entos m un ic ipaies se rá n  c o n se r
vados en las S ec re ta rías  de la s  m en 
cionadas J u n ta s  p rov inc ia les.

A su d eb ido /tiem po  d isp o n d rá  la 
D irección  geñeraíl del In s ti tu to  

. G eográfico y E s tad ís tico  la fo rm a 
ción de resú m en es g enera les, con 
a rreg lo  a m odelos que en su día se 
c ircu la rán , da redacción  de Mcimo- 
r ia s , la ex tensión  de n o tas  que ex
p re sen  iiecbos o conceptos re la c io 
nados con el e sp ír itu  g enera l del 
N om enclá to r a n je a d a  p rov incia  y 
todo cuan to  se d ir ija  a com p le ta r 
e s ta  obra  de reconocida  im p o rta n 
cia.

A rtícu lo  34. Los G obernadores- 
P re s id en te s  de la s  J u n ta s  p ro v in 
ciales v e la rán  p o r el exacto cu m p li
m ien to  de la  p resen te  In s tru c c ió n  y, 
ta i fin, h a rá n  uso, s i  p rec iso  fuera , 
de la s  í|.icultades que com o G ober
nadores 'Civiles de la s  provincias^ les 
son  p ro p ia s .

GAPITÜLO VI

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ALCALDES. 
PRESIDENTES Y SECRETARIOS DE LAS 
JUNTAS MUNICIPALES Y SUS COMISIO
NES EJECUTIVAS.

A rtícu lo  35 G orresponde al Al
ca lde  de cada A y u n tam ien to :

1.'' G o n stitu ír  la  J u n ta  y Gomi- 
sió n  e jecu tiva  del M unicipio, den
tro  de los p lazo s m arcados, hechos 

. p rev iam en te  -los nom b ram ien to s  que 
son  de su incum bencia  y la  convo
c a to r ia  n ecesa ria  al efecto-.

2.0 G onvocar sieimpre que se a  
/p reciso  y p re s id ir  la s  sesiones de la

Ju n ta  y G om isión ejecu tiva, c o n  el 
fin de que p u ed an  llev ar a  cabo, en  
el tie-mpo señalado , el serv ic io  que  
p o r e s ta  In s tru c c ió n ■ se  les enco
m ienda.

3.® D isponer que se levan te  ac ta  
de cada sesión, la cual a u to r iz a rá  
en re p re se n ta c ió n  de la J u n ta  o Go
m isión , ju iita n ie n te  con  el Secreta-^ 
rio .

4.® Goariunicar q u incena lm en te  a  
la J u n ta  p ro v inc ia l el estado  y m a r 
ch a  de los tra b a jo s  que se en ca r
gan a -los organismo» que preside.

5.0 N om brar lo s  A gentes que la 
Gomisión ejecutiva necesite para  rea-^ 
lizar la misión que s-e je confía.

6.0 P ro p o rc io n a r a lo s A gentes 
el docum ento  pre-ciso p a ra  que, en  
el reco rrid o  de su d em arcació n , 
sean  reconocidos como m a n d a ta r io s  
y au x ilia res  rio la  C om isión e jecu 
tiva, y cumplidores', por consiguiente'^ 
úi0 las órdenes del Al-cal-de.

Piroveer a la  G om isión ejrH 
cu tiv a  del m a te ria l y eje/m plares de: 
la s  h o jas  auxiliares* A y B que e lla  
y su s  A gentes p reciseii.

8.^ S u fra g a r de ios fondos mii- 
n ic ipa les los gasto s  que o rig in en  
los trabajos confiados a  la Junta, Gq-:;  
m isión ejecutiva y Agentes. í

9 r  Guidar de que todos los tra-. 
h a jo s ' re io re n te s  a la e s ta d ís tic a  
de edificios y a lb erg u es c o rre sp o n - 
d i en les  al A yuntam ien to  que rig e  
se a n  e jecu tados con r ig u ro s a  sujey 
ción a to s p recep tos de la p re sen te  
In s tru cc ió n .

10. P re v e n ir  y obviar, con el 
p res tig io  de su p e rso n a lid ad  y au- 
ío rid ad  den tro  de la  localidad, ios' 
o bstácu los que -el vecindario  p ud ie
ra  oponer a la  g estió n  de la  Gomi- 
sión  e jecu tiva  y sus A gentes.

Á rtíciilo  36. * El S ecre tario  de lá  
J u n ta  y G om isión e jecu tiva  com 
p a rte  con  el Alcaldv^-Presideiite la s  
respORsabilldadosi y obligaciones,'! 
■ii'mponiénuosel.e el deber de propo-: 
ner y hac-er presente a  dicha Auto-í 
ri'dad local todo -cuanto le incumbe; 
en las d iferen tes ' fa ses  del serv ic ia  
de que se t r a ta ;  siendo im putable^' 
al iSecretario las deficiencias, errc^ 
re s  u Dimisiones d escu b ie rta s  en  la' 
e jecución  de io s  tra b a jo s , s i  en  e r  
m om ento  opo rtu n o  dejó de indican 
al A lcalde M  m a n e ra  de s u b s a n a r 
la s .

Madrid, 2.6 de :iMayo- d e  ;i920n 
Espada.
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llIS T E Iie  M  FO iM O

REAL ORDEN
/  ikrjO'a Sres,: Siend'o- ne&eGajr io que 
ÍDD £0 in terrum pan lasi obraa y demás 
Servicios dependientes de los respecti- 
ívoa Centros- directivos de este Minisíe- 
B?lo que 'eSiián 'efectuándose por el sis- 
|tema de administración,

8 , M. el Rey (q, D. g.) Ra, tenicTô  a 
Pbien disponer que  ̂ se autorice p ara  iSii 
lejecución en el .actual .ejercicio econó- 
imicO', con cargo a-i Presupuesto' vigen- 
Jte, la p a rte  de los presupuestos de di- 
Hitobos sierviciios aprobados en los años 
11'9Í 4 a  i 919 qii-e están sdn ejecutar,

■ ¡[relativos a  obras d'e carirc-t-eras, cami- 
jiios vecinales, puertos, faros y baliZ'as, 
icbra-3, hidráulicas y Im  que existan do 
aas Direcciones generales de Agricultu- 
jra, Minas y Montes y de Comercio, In- 
idustria y TrabajO'.

De Real ordenólo digo -a V., I. paraJ 
feu conocimiento y demás ¡efectos. Dios 
iguarde a  V. I. niuclio.'S año'3. Madrid, 3 
de Mayo de 19,20. •
K ■ ORTüÑO-

^eñioresi D irector general de  A gricultu
ra , Minas' y Montes; d'e Comercio, 

... Industria  y Trabajo, y de Obras^ pú- 
iblicas.

D on F ran e iso o  B a rre ra , C ónsul de 
Mój ico en B arcelona .

D on B nriqüe  Ruiz, V icecónsul de 
la  A rg en tin a  en G ranada .

Señor Jo sé  Coelho, C ónsul de P o r
tugal^ en Huelva.
, Señor B̂ . Harvey GarroJl, Cónsul 
de los E stad o s U nidos de A.mérica 
en  Cádiz.

M adrid, 28 de Mayo de 1920,^—El 
S ubsecre tario , E. de P a lac io s .

w m t .  BE ¡y^VE- 
¥  P E se A  ü A ^ m i i A

Habiendo' sufrido extravío el niom-’ 
bram iento de segundo M aquinista Na- 
vail de 'lia Marina mercante, expedido 
por esta Dirección generaT en 27 de 
Julio de 1918, a  favor de D. Leop'olldo 
Panizio Piquero^ de la inseripción ma
rítim a  de Gijón, y estando leg.almenite 
comprobado diciio o x tiw ío y  he veni
do en dispoiieir que ¡se .anule el título 
original y que s-e proceda a  expedir el 
correspondiente duplicado.

Lo que se partic ipa ¡por medio- de 
este aviso páraí conocimiento de los 
Gomandaníes de M arina de Los puertos. 
El D irector geíneral de. Navegafción y 
Pesca Marítica> 'Mianuel Pasquín!,

MINISTERIO DB HACIEiDÁ

 -------
Premios. 

Húmeros. — 
Pesetas.

88;
P ob lac ion es

M l i S í M a O S  ffiR T Í
H'lKETOIOiy D E L  T E SO -
ü o  p iJB U €©  ¥  ú m B E m m m m  © e - 

i^JE^AL BE P m ú B  DE!

M IISTE R IO  DE

S U B S E G I I E T A R I A  ■
SECCIÓN BE COMERCIO

)Se lia  concedido el “R egium  Exo’ 
iq u a tu r” a los señ o re s : 

i Señor C om endador .Saivatore L. 
iRocca, C ónsul g enera l de I ta lia  en 
, tyalenoia. "
/ Señor Comendiador Guido íSatetta, 
fíCónsul g enera l de. I ta lia  en B a rce 
lo n a .
' D on L ucas R odríguez, C ónsul ho 
n o r a r io  del U ruguay  en  B arcelona .
• Don Teodomiro L, Vargas, Cónsul 
:pe' Méjioo en Cádiiz.
I D on Vioente G. A rtoleda, Cónsul 
‘feeneral de C olom bia en  B arcelona .

D on j u á n  A rriaga , C ónsul honora- 
^í*io de M éjico en  M álaga.
' D on M anuel Amaya, C ónsul de Mé- 
3ico en Sevilla.

] M adrid, 2 6 'de Mayo de 1920.— Êl 
y S uhsecre ta rio , E. de P a lae io s .

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y  poblaciones d 
. Cjue han correspondido los íñ  Pre.. 

míos mayores de los 1.700 que com
prende cada una de las cuaPro series 
correspondientes al sorteo, celebrado 
en este dia^

Números,

4.063

21,843

Premios.^

Pesetas.

100,000 

,60.000 '

4 »e h a  conoedido el “Regium Exo" 
fiüi^uir” a Iw señores: 
h ikm Antonio Navarro Reyes, Gónh 
ffBPul de Panamá en Las Palmas»

Georges Delgado Langeü, 
l^onaul honorario del Ja p ó n  en B ar- 

líP^lona, r
f  pon José Antonio Oaíooya, Con- 

del Paraguay on Dviedo.

1.731 20.000

%1.557
468

18.991

31.488
5.462

i  .500 
1,500

1.500

1.500 
1.500'

31.953 1.500

23.960

14 ,.825 
14,716 
"227Í92'

1.500

Poblaciones

MarqUena, M <a d r  idi 
iMarchena. S a l a 
manca.

G o r  u ñ lE, Valencia, 
Barceiona, L ínea 
de la •Concepción, 

Madiriid, Cádiz,., B a n  
SebaBtián, Sevilla. 

Valencia, ídiem. id. id. 
Ceuta*, BiirgoS'. Barce- 

lom , Lín<ca dê  la 
Concepción, 

Madrid, Zaragoza, Bil
bao. Zaragoza. 

Beviila, ídem id. ídi. 
Bilbao, Málaga, Ma

drid, ídem. 
Granada, BíRi^o, Va- 

lladolid. B a r e  Bu 
liona.

Madrid, Or.e'nsó, Ma
drid, Málaga. 

Madrid, Diñaras^ Va«?
tencf a, Almería. 

BeviPn. Bie-villa, Vigó> 
MadHA . 

Guintaníar, dr^ Or-

i den, Martos, Gra
nada. Sevilla.

9.688 1.500 Algfeciras, SantandÜeír;
CádiDz, Algeciras 

22.552 1.500 Madrid!, ídieim ícK id

Miadnid, 1.® d!e' Junio de 1920.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 do Fe
brero de 1893, para adjudicar ios cin* 
co prem ios de 125 pesetas cada une 
asignados a  las doncellas acogidas ea 
tos establecim ientos de Beneficeneisi 
provincial de Madrid, han resultadc 
agraciadas las siguientes:

Patrocinio Herranz García, Maris 
OLeana Ramois y María Mcurtí Vcrd'ú, dei 
Asilo de Nuestra Señora de las M'.arice-« 
des.

María de las Marcedies' Bazo Gómez 
y Fustina Jiménez Valoimiuchi, del 
Colegio de la Paz.

Lo que s-e anuncia para  conocimien-. 
to del público y demás efectos.

Madrid;, 1.® de Junio d'e 1920.—P. O., 
Natalio E. Muro.
Prospecto de premios para el so r

teo  que se  lia d© celebrar en SVIa- 
drfd el día 11 de Ju n io  de 1S2CL

Ha de constar de d!ps series de 36.000 
billetes cada unaj al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en décU 
mos ü cuatro pesetas; d istribuyén
dose 995.904 pesetas en 1.918 
míos para cada serie, de la manera 
sigu ien te:

PREMIOS DE, GAD^ SERIE PESETAS

i  de  ..............  120.000
1 de  ...................   65.000
1 de ....................     25.000

10 -dle 2.000.....................   20.000
1.602 de 400 ......................  640.800

99 laproximaciones de pc"
■seíias 400' cM a unia« 
para  los 99 núm eros 

. restantes de la centena 
dol pr^miO' prim ero... 39.600

99 ídcm^ de 400 ídem id. 
para, los 99 núm eros 
restantes de la centena 
dól premiie segunde... 39.600

99 ídem de 4'00 ídf&m ídl 
p ara  los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem ie tercetno ... 39.600

2 ídem de 1.500 p esetas»
; cada una, para  los nú 

meros anterior y pos
terior al del prem io 
pirimeirO' ........  3.000'

2 ídem de 1.000 ídem 
ídam p ara  los de,I p re
m io eeigundo ..........   2.000

2 ídem díe 652 ídem id» 
para  los del prem io 
iteroero  ..... . i)?,......... 1.364

iM 9 995.904

Las aproximaciones son compatibles 
mu cualQuier qtro premio que pueda 
eórresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de ios 
p iW iM  p rim e ra  ^ófifundo y  4W6ro.*
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que si saliese premiado el núm ero 1, 
&u antea'iior es el niúmeiro 36.000, y si 
ÍUC88 éste el agraciado, ei billete nú
mero 1 será el siiguiente.

Para la aplicación do las aproxim a- 
€iori.e.s de 400 peiseías. se sobreentien- 
tíe que, si el prem io prim ero corres- 
jponde, por ejemplo, al núm ero 25, se 
c-onsideran agraciados los 99 núm eros 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
dgual form a las aproximaciones de los 
prem ios segundo y tercero.

Ei sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto', con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ram o. En la propia form a se harán  
después sorteos especiales para  adju-, 
¡liear cinco prem ios de 125 pesetas en- 
Ire las doncellas acogidas en los E s
table cimientos de Beneficéncia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas 
miiertns en cam paña que tuvieren  ju s -  
lifieado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie 
nen derecho, con la venia del P resi
diente, a hacer observa-iiones sobre du
das que tengan respec-to a las operacio- 
ae,s de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá el resu l
tado al público por niiedáo de listas 
impresas, únicos documentos fo h a c lG n -  
tes p'ara acred itar los núm eros pre
miados.

LOiS prem ios se pagarán en las Ad- 
ministracioneísi dondie hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ios mismos.

Pvfadrid, 10 de Enero de 1920.— Ê1 
Director general, M. Díaz Góméz.

I
PlifEOClOñS GEI^ERAL DE ADUA

NAS
Relación de las exportaciones re a 

lizadas durante los meses de Enero, 
Febrero, Marzo, A brif y Maya, de los 
tóticulos que- s;é oxpiriG'Sian y a  quo :s>e 
refiere la Real orden del M inisterio de 
Abastecimientos, núm ero 198, de fe- 
icha 5 de Enero últim o, en sus aparta 
dos 4 ® y  5.^ publicada en la  G aceta  
del 1. ^
Alpiste.     982.112 kilogramos.
Em butidos ...........  284.128 —
Miel de abejas..... 47.913 —
Cláñamo en rama,. 32.668 —
-Galletas finas  26.716 /  —
Papel de seda    7.450 —
Mijo   500; . — ̂ '

Be lentejas se suspendieron las ex
portaciones por haberse cubierto  el 
cupo de las 2.000 toneladas autoriza- 
ki’afS. y  dé los demiás artículo»s- no se ha 
frea/lizado exportación alguna,

Madrid, 1.® de Junio  Ido 1920. — El 
OD̂ irteotor genjerail, F. G. Baa

mnEmmn GEwcfyiL d e  c o w tr i -  
BUOiCiyES
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En vieta de que se han dirigido a 
algunas consultas acerca

de si subsiste, después de las modifi
caciones que en la Contribución sobre 
las utilidades de ia  riqueza m obiíiaria 
introduce la ley de 29 de Abril último, 
la exención de leste tribu to  esíta^bkcid'a 
para  los haberes biferioreiS a 1.500 pe
setas en el úI¡timo párrafo) del niimelro 
2.® de la  ta r ifa  1.^ esta Dirección ge- 
nerial, para  díesvaneceir toda duda, ha 
acordado diedarar que como no ha sido 
detmgado d'iclio párrafío per la  nueva 
l’cy, pues- sii bien ésta, su disposición
2.« -deil ariículo l . \  al coiivertár en  g ra
dual el gTiavamien proporcional, esta- 
blacjido por la ley  de 27 de -Marzo de 
lOfO'Oi, cionisigna -en la escala los haberes 
mfenoH'̂ es dé 4.500 peseitas! (porque la  
m ism a comprende tam bién a  ios Maesi- 
íróg dé 'instrucción prinm ria), no con- 
tiienef precepto derogatorio del -antedi- 
cího p á rra io  die la  ta rifa  l.S  núm ero 2.® 
de la ley díe 4900, continúa el mismo 
len vigor para  loís sueldos, diietais, asig- 
nacioneis, lietiriibuciones ci gra<tiificacio- 
11)0*9 dé lO'S émpleadO'S partiiculares ¡a 
que se reñeíre! ei ta n  cátado númiero 2."* 
díe la  taréfia 1.*'̂  día Otñádíaidés, s*i biiGii 
íéit cómputo del m'ínfimiO' exiento habrá 
dte -aj'usWse -a la Real orden de 18 del 
actual (G a c e t a  diet 21).

Lo que- coimunico a V. paua su 0 0  ̂
nociimiiéníío, el de la Adlministración dé 
Oonitrilbuc'iiones y demás eiltectos. Di-osi 
guardia a V. m.ucboi9 años. 3íiad'rid', 
31 d'O Mayo dé 1920,— Ê1 Ddirector ge- 
nieraí, Ramíón Baeza.
Señor Delegado de Hacienda en la oro- 

vincda de...

DiBECÜSOSy GEüEñiAL DE ADfVli-- 
MiSTBAGIDN

E sta  Dirección generat ha acordado 
qué s-e anunc-i'en por el térm ino de 
tréiinta díiass, descontadlos los fesítivos, 
éon'form{0 a lois articuléis 18 y 19 déli Re
glamento- de 3 de A bril de 1919, la^ 
vacantes que a* continuación se reila- 
ciernan, -advirtiendo- a los solicitantés 
que dentro dei citado plazo deben p re 
sentar sus solicituíjes dirigiidcis a esta 
Diir-ieicción y . ac(ded'M.ar las' con’dicionesi 
qui9' en el expresado Reglameiné se se*' 
ñalan, pre.sentandp además su  hoja' de 
servicios y  la justificación de los m érr; 
tos que aícguen, sin cuya justificación 
no iseráiDi cursadsis las instancias que 
presenten.

Je fa tu ra  de la  .Sección de presnpnes-’ 
tos y cuentas m unicipales de Gran Gaz
nar ie, de nueva creación, y dotada cofi 
é] sueldo- anual dle 5.000 pesetas.

Contaduría de fondos deil Ayuntar' 
mientO' de .Sanlúcar dé Barram eda ;(Gá“- 
diz), p o r . renunciia del que la  desem-’ 
peñaba, y dotada copi el sueMo anual 
de 5.000 pesetas.

Miadrid, 31 de Mayo, de 1920.—E! 
Directór general, Luna.  ̂ '

sido nombrados Contadores do londo..s 
de los Ayuntamientoip de Porcuna 
(J'aén), Ma-rcliena (iSevi.lia.j, e Istia Gris-* 
tin a  (Huclva)i D. Firanciseo ivlorena 
Vázquez, D. Atntonio Velasco Damas- y 
D. Andrés Rodríguez Capelo,

Lo que se haco piib.lico a los -afectois 
de lo- dispuesio en. eii iartículo- 26 del 
Regliamento de 3 de Abril de 1919, 

íMadrid, 3 1 .d e  Mayo, de 1920,—El 
Director .gcReral, Luna.

En v irtud  d.e- los concursos -anun
ciados en este périódieoi oficial, han

. ifsisigifs M rgiiiii

m ñ E Q o m m  Q E M E m L  d e  d b m s  
PUBLICAS

SECCIÓN, DE FERROCARRILES.

Concesión y  .construcción^
Exorno. Sr.: A probada por la s  Cor" 

tes  la  concesión  o to rg ad a  p o r R eal 
orden de 26 de Febrero de 1910, p ara  
-el fe r ro c a rr il  secundario , s in  g a raa - 
tía  de interés por -el Estado, do €e r- 
cediila  al P u e rto  de N avacerrada ,

-S. M. el Rey íq . D. g .), de aciier*' 
do con lo p ro p u esfo  po r la  D irección  
general de Obras públicas, Sc ha -ser-  ̂
vi-do d ec la ra r defin itiva la conce-sión 
o to rgada  p o r la c itad a  Real o rden  dé 
26 de F eb re ro  de 1919, que, eJopi.acIa ' 
a la  le tra , dice a s í:

“A'isto el expediente y 'proyectó  
del f e r ro c a rr i l  secundario ;" siii g a 
ran tía  de interés por el Estado, dé 
G ercedilla  al P u erto  de N avace- 
r ra d a :

V ista  la  ley de F e rro c a rr ile s  se
cundarios y -esitratégicos de 23 dé 
F eb re ro  de 1912 y R eglam ento  dic
tado  p a ra  *su e jecuc ión ; j

Vi s to ei p 1 i G go de con di c i o n e s p ar- 
tieu la re s  aprobado  po r Real orden- 
de 24 de F eb re ro  de 1919, acep tado  
por ei S indicáto  de In ic ia tiv a s  de! 
G u ad a rram a:

R esu ltando  que en el expedienté 
in s tru id o  se h an  llenado  iodos lo s  
req u is ito s  exigidos por la s  d isp o si- 
cioes v igen tes, '

S. M, el ■ Rey (q. D., g.)? de acuer
do con lo p ro p u es to  p o r la D irec
ción genera l de O bras públicasv se 
ha  servido d isponer que se o to rgue 
al S indicáto  de In ic ia tiv a s  del Gua*̂  
d a rra m a  (hoy Sociedad anó n im a F e 
rro c a rr il  e léctrico  del G uadarram a)J 
la  concesión  del m encionado ferro* . 
c a rr il  -de G erced illa  al P u erto  de Ma- 
v ace rrad a , en tend iéndose  o to rg ad a  
con su jec ió n  a  cuan to  de térro in an 
ia ley y Reglamenta' de ferrocarrileisi 
'secuardarios antes citados, al pliego dé 
condicione'S particu lares y a tod-as las . 
dem ás d isposiciones de c a rá e íe r  ge-' 
n e ra j d ic tádas y que so dicton en'*Io^ 
sucesivo y scaii ap licab les al fe r ro 
ca rril de que se  t r a t a .”

De orden  del seño r M inislro  loy 
digo a V. E . p a ra  su conocimiento» é 
y efectos. Dios guarde  a V. E.̂  m u
chos añjps. M adrid, ,8 de Abrí» de 
1920.—El Je fe  de la Sección, A, Yñ« 
■lenei ano . i
Señor G obernador civil de M adriil, a

. . . t
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